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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi- 
nistracion de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

julio o, en su defecto, porque no hayan expresado^ no 
expresen en el plazo de veinte dias, a contar de la publi
cación indicada, su disconformidad con las bases acordá* 
das, se entienden acogidos a su régimen de cesiones, com
pensaciones. mejoras y agrupación en áreas de comunica
ción urbana.

Articulo tercero. Asimismo, si hubiere lugax, se hará 
la relación de los Municipios que continuarán en la situa
ción provisional del Decreto de once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, al margen de los referidos;. 
acuerdos, mejoras y agrupación, con la obligación de ex«v 
plotar, en su día, por sí, la red urbana municipal respecti
va que, eñ otro caso, revertirá al Estado.

Artículo cuarto. Las bases referidas que concretan las 
condiciones del acuerdo entre la representación de los 
Ayuntamientos de Guipúzcoa menos el de San Sebastian, 
y la Compañía Telefónica Nacional de España, se consi
deran desde el momento de su aprobación formando parte 
integrante de las obligaciones del Contrato vigente entre 
el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de España, 
y como consecuencia de ello, la Dejegaclón del Gobierno 
en la misma velará por su más exactd cumplimiento y 
eficacia con las facultades que le están reconocidas, de
biendo efectuar la fijación del primer desembolso a que 
se refiere la base sexta del convenio firmado.

Articulo quinto. Las cuestiones que correspondiendo 
a la reversión y traspaso de los servicios telefónicos in
terurbanos y urbanos de Guipúzcoa no se encontraran 
comprendidas en las bases concertadas y aprobadas, se
guirán sometidas a lo dispuesto por el Decreto de once de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve y habrán de 
ser resueltas mediante acuerdos entre las partes que el 
Gobierno, apruebe o por decisión del propio Gobierno, sin 
perjuicio de que, mientras tanto, se mantengan las situa
ciones, facultades, obligaciones y servicios que existieren' 
en la actualidad. „ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro, de la Gobernación, tíLAS PEREZ GONZALEZ

B A S E S
CONVENIDAS ENTRE LAS REPRESENTACIONES DE LA 
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA Y AYUN
TAMIENTOS DE GUIPUZCOA SOBRE EL TRASPASO DE LA 

RED TELEFONICA PROVINCIAL
Base primera M

Autorizados para hacerlo, la Comisión Guipuzooana, repre
sentativa de las Corporaciones Municipales de toda la provincia, 
excepto de la de San Sebastián, ceden a favor de la Compañía 
todos los derechos que le asisten o que le puedan asistir 
consecuencia del derecho concedido a los Ayuntamientos o* 
Guipúzcoa, a la reversión de las redes municipales respectivas* 
según 'el articulo tercero de la Ley de Concesión, de 14 de di
ciembre de 1908, y Real decreto ¿e la nhisma fecha, ratificado 
en él párrafo segundo del artículo primero del Decreto de u  
de marzo de 1949, sobre el traspaso de la Red proYinoial ae 
Guipúzcoa.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 (rectificado) pt>r el 
que se aprueban las bases acordadas entre la represen
tación de Ayuntamientos de la provincia de Guipúzcoa, 
con excepción del de San Sebastián, y la Compañía 
Telefónica Nacional de España. ■-
Por haberse publicado parcialmente en el BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO de ayer el Decretó de 8 de septiembre de 1950» se Inserta íntegro a continuación .con la omisión padecida.
El Decreto de once de marzo de mil novecientos cua

renta y nueve,, .que hubo de promulgarse con la finalidad 
de proporcionar a la provincia de Guipúzcoa y a sus Mu
nicipios, con excepción del de San Sebastián, la resolución 
del problema de sus* redes y servicios telefónicos, cuyas 
concesiones, nacidas en la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos ocho, se encontraban caducadas desde 
las veinticuatro horas del día dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro establece que a partir de 
dicha fecha se entenderán revertidas las redes urbanas 
municipales a los Ayuntamientos respectivos que quisieran 
explotarlas y las interurbanas al Estado, sin perjuicio dé* 
las cesiones y compensaciones que aquéllos puedan con
certar con la pompañia Telefónica Nacional de España y 
el Gobierno aprobare. <

Nombrada por los Ayuntamientos de la provincia cita
da su representación, y acordados por los mismos de mo^o 
formal los términos del mandato conferido para negociar 
con la Compañía Telefónica Nacional de España, dichas 
cesiones y compensaciones han constituido las Bases del 
Convenio que estas partes han firmado en la ciudad de 
San Sebastián y en el Palacio de su Diputación el vein
tiocho de julio pasado, que informado favorablemente por 
la Comisión oficial constituida en virtud del articulo ter
cero de la disposición legal invocada, ofrece méritos para 
su aprpbación, por considerarse que sin menoscabo del 
régimen consagrado por la práctica, acrecienta y mejora 
de modo notable el servicio público telefónico:

En su virtud, previa deliberación del Conseco de Mi
nistros y a propuesta del de Gobernación,

D I S P O N G O  :
Articulo primero. Se aprueban, con la redacción lite

ral que se inserta a continuación, las bases que con sus 
correspondientes anexos han sido acordadas entre la re
presentación de Ayuntamientos de la provincia de Gui
púzcoa. con excepción del de San Sebastián, y la Compav 
ñia Telefónica Nacional de España eh veintiocho de julio 
del corriente año.

Articulo segundo. El Ministro de la Gobernación, pre
via propuesta de la Delegación del Gobierno en la Com
pañía Telefónica Nacional de España y en un plazo má
ximo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este Decreto/en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, aprobará la relación de los Ayuntamientos de 
la provincia de Guipúzcóa—con excepción del de San Se
bastián—que por ratificación posterior ál veintiocho de
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Base segunda
Areas de comunicación urbana.—Después de deliberar am

pliamente y examinar los razonamientos expuestos por lá Co
misión Guipuzcoana, convienen en proponer el establecimiento 
de las siguientes áreas o zonas de comunicación urbana (anexo 
número uno*, zonas éstas que, a todos los efectos del servicio 
telefónico, se consideran como los Centros telefónico^ urbanos 
actuales de la Compañía, aplicándoles, por tanto, el régimen 
establecido para éstos en el contrato de Concesión vigente.

^ Base tercera ♦
Transferencia de redes y equipos urbanos por los Ayunta

mientos respectivos a la Compañía Telefónica.—En orden a que 
los equipos telefónicos y redes urbanas actualmente en servicio, 
que constituyen la Red de Guipúzcoa, tendrán que ser objeto, 
en los plazos que se señalan en el anexo número dos, de su 
desmonte total, la Compañía se hará cargo de los mismos sin 
abonar indemnización alguna, limitándose a poner estos mate
riales, cuando se efectúe dicho desmonte, a disposición de los 
respectivos municipios interesados.

Se excep:úah los equipos y redes de los Ayuntamientos de 
Andoain, Hernani, Lezo, Oyarzun, Pasajes, Rentaría, Urnieta 
y Usúrbil, en que, por tratarse de instalaciones automáticas, se 
conviene con los citados municipios a quienes pertenecen dichas 
propiedades, una compensación económica que es objeto de es
pecial regulación en la Base cuarta.

Base cuarta -
Zona de Pasajes-Rentería-Hernani.—Está constituida por los 

municipios de Andoain, Hernani, Le¿o, Oy.arzun, Pasajes, Ren- 
teriarÚrnieia y Usúrbil.

La Compañía reembolsará a los Ayuntamientos.de Andoairs 
Hernani, Lezo, Oyarzun, Pasajes, Rentería, Urnieta y Usúrbil 
las cantidades desembolsadas por la Diputación como costo de 
los. equipos automáticos instalados, en ía parte proporcional al 
número de líneas que sirvan el área de cada término municipal.

A tal efecto, el número total de líneas de equipo es de mil 
veinte (1.020L y su coste global se cifra en pesetas trescientas 
noventa y seis mil quinientas cuarenta y cinco con cuarenta 
céntimos (396.545,40).

La distribución de líneas y cantidades a reembolsar á  cada 
municipio son las siguientes:

Municipios N.° de 
lineas

Cantida-  
des

Pesetas

Andoain ............. 21.382,35
Hernani ............. 196 76.198,92
Lezo ................... 13.218,18
Oyarzun ............. 44 17.105,88
Pasajes ....... 155.896,77
Rentería ............. 235 91.360,95
Urnieta ............... 12.440,64
Usúrbil ........... . 23 8.941,71

Totales .... , 1.020 396.545,40

La Compañía, en su deseo de Unificar la Red para mejor efi
ciencia del servicia general, instalará nuevos equipos y des
montará, sin utilizarlos, los existentes. ^

En el caso de que la Compañía o los Ayuntamientos, de co
mún acuerdo, encontrasen un tercero que adquiriese los men
cionados equipos, la cantidad obtenida se distribuirá a partes 
iguales; una, entre todos los Ayuntamientos, y la otra parte, 
para la Compañía.

Para los cables, canalizaciones y registros que sean aprove
chados por la Compañía, se abonará la misma cantidad que la 
Compañía cargue en sus presupuestos de obras, en el momento 
en que el contrato entre en vigor , por aprobación del Estado. 
Se exceptuarán los cables de enlace de San Sebastián, con los 
satélites qué no son objeto de indemnización.

.Los cables que no se utilicen serán desmontados y puestos 
a disoosición de los Ayuntamientos, de acuerdo con lo deter
minado en la Base tercera, párrafo primero.

Los aparatos propiedad de la Red no se utilizarán en la 
nueva instalación/y como consecuencia, quedarán'de propiedad 
de los Ayuntamientos respectivos.

La Compañía está dispuesta a adquirir los edificios de Pa
sajes, Rentería y Uernaní, donde actualmente están instaladas 
las Centrales, y satisfacer el precio en que sean valorados por 
un Arquitecto nombrado por ambas partes, siempre que le sean 
entregados en la fecha en que sea preciéo para iniciar las ins
talaciones. .

La Comisión- guipuzcoana se compromete a efectuar las ges
tiones necesarias para que se pueda cumplir este requisito.

La Compañía respetará el servicio automático que actualmen
te tienen dichos Ayuntamientos entre si y con San Sebastián. 
Asimismo y haciendo uso .del derecho que exclusivamente a ella 
le. Corresponde, renunciará a percibir las tarifas interurbanas 
relativas al servicio que se curse entre los abonados compren
didos en esta Zona y los del Ayuntamiento de San Sebastián..

Con objeto de facilitar estas Bases y a título de excepción,

la Compañía está dispuesta a que los abonados instalados den
tro ne los limites del actual término municipal de San Sebas
tián, servidos por Centrales de la zona de Pasajes-Rentería- 
Hernani, puedan pasar a la Red Municipal de San Sebastián 
si así lo interesa este municipio de la Compañía, al hacerse 
cargo ésta de las mencionadas redes y centrales.

Base quinta
Plan de obras.—Los planes de obras que la ‘ Compañía se 

compromete a realizar en la provincia de Guipúzcoa, a pesar 
de las. dificultades actualmente existentes en la obtención de 
materiales y haciendo un verdadero esfuerzo, son los que se in
dican en el anexa número dos, que ejecutará dentro de los pla
zos-que en él se indican.

Base sexta
Tarifas.—-Las tarifas a aplicar serán las establecida» por la 

Compañía en todo el territorio nacional.
Las tarifas urbanas dentro de cada zona, así como las inter

urbanas para las comunicaciones entre las diferentes zonas ur
banas que se establecen por estas Bases o con los Centros te
lefónicos del resto-del país, entrarán én vigor a partir de los 
seis meses siguientes a la fecha en que la Compañía realice 
el primer desembolso relativo a los pedidfls de fabricación de 
los nuevos equipos automáticos qué se destinarán a este plan 
de obras de la orovincia de Guipúzcoa, según se detalla en el 
anexo número dos.

Base séptima
Personal.—Los empleados de la Red Telefónica Provincial de 

Guipúzcoa transferidos a la Compañía en 10 de mayó de 1949, 
disfrutarán, mientras estén en activo, de los mismos derechos 
que el personal de ésta, respetándoles su£ sueldos actuales a 
aquéllos que los tuvieran superiores a los de iguál categoría en 
la misma.

Disfrutarán de carácter de preferencia en lo que se refiere 
a traslados para ocupar vacantes de su categoría dentro de los 
Centros de la provincia de Guipúzcoa.

Al personal que resulte innecesario por las automatizaciones, 
les serán aplicadas las estipulaciones del Reglamento Nacional 
de Trabajo vigente en la Compañía y tendrá derecho preferente 
a la ocupación de vacantes en otras Centrales de la provincia.

Por no ser incumbencia de los Ayuntamientos el problema 
del 'personal de la Red Provincial de Guipúzcoa jubilado o que 
eh el futuro se jubile, queda fuera de las condiciones de estas 
Bases.

Base octava
Aplicación de estas Bases.—Las Bases anteriores que con

cretan las condiciones del acuerdo entre la Comisión Guipuz
coana y 1& Compañía, una vez 'aprobadas por el Gobierno, se 
consideraran formando parte de las obligaciones del Contrato 
vigente entre el Estado y la Compañía, quedando, en conse
cuencia, así garantidos su eficacia y cumplimiento.

Base novena
La ejecución del plan de obras y condiciones estipuladas en 

las anteriores Bases queda subordinada a la aprobación de las 
mismas por el Gobierno, de acuerdo con lo preceptuado en. el 
"párrafo segundo del articulo 1.° del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 11 de marzo de 1949, sobre el traspaso de 
la Red Telefónica Provincial de Guipúzcoa.

Ambas partes se comprometen a colaborar para conseguir 
que dicha aprobación se realice en el más breve plazo posible, 
que, en ningún caso, excederá del períodp de dos años esta
blecido en el párrafo segundo del artículo 3.° del Decreto de 
11 de marzo de 1949.

En caso de no obtener dicha aprobación antes del 11 de 
marco de 1951, ambas partes quedan en libertad de acción para > 
revisar las condiciones de estas Bases o bien para considerarlas, 
sin efectividad.

El cumplimiento de lo estipulado en estas Bases queda asi
mismo subordinado por parte de la Compañía a la no existen
cia de causas extraordinarias de fuerza mayor o riesgo impre
visible convenientemente justificados .

Base décima
Aprobadas que sean estas Bases por el Gobierno, según lo 

preceptuado en el párrafo segundo del artículo 1.° del Decreto 
del Ministerio d* la Gobernación de 11 de marco de 1949, sobre 
el traspaso de la Red Provincial de Guipúzcoa, las partes se 
comprometen & desistir en la forma más plena y eficaz que’ 
corresponda de todo recurso que tuvieran interpuesto ante 
cualquier Organismo de la Administración o ante cualquier 
Tribunal Administrativo o contenciosp-ádministrativo en rela
ción con este asuhto. ■ '

Base undécima
Representando las Bases que preceden una serie de mutua» 

concesiones de las partes en el deseo de llegar a una solución 
del problema telefónico de Guipúzcoa, únicamente con su apro
bación íntegra quedará servida la- fthalidad propuesta.

Caso contrario, cada una de las partes queda en libertad 
para reivindicar sus derechos.
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A N E X O  N U M E R O  1 
A r e a s  o z o n a s  u r b a n a s

Zonas de Municipios que comprende

I. Azpeitía-Azeoitia ...
2 Cestona .................
3. Zumaya .... ...........
4 Eibar-Elgóibar a....
5 Deva .................... .
6 Irún-Fuenterrabía...
7. Tolosa-Ibarra ........

•
8. Alegría de Oria ....

9. Vergara-Ofiate-Mon-
dragón ................

10 Zumárraga - Villa- 
rrea’-Legazpia ...

II. Villafranca - Bea
sain ...................

12 Segura ................

L3 Zarauz .............. .
14 Pasajes - Rentería- 

Hernani .............

Azpeitia, Azcoitia, Beizama y Régil.
Aizarnazábai y Cestona.
Zumaya.
Eibar. Elgóibar y Placencia.
Deva y Motrico.
Fuenterrabia e Irún.
Aduna, Albistur, Alquiza, Anoeta, As- 

teasu, Belaúnza, Berástegui, Berro- 
bí, Cizúrquil, Elduayen, Gazte.u. Go- 
yaz Hernialde Ibarra, Irura, La- 
rrau., Leaburu, Tolosa, Vidania y 
Villabona.

Alegría de Oria, Alzo, Abalcisqueta, 
Amézqueta, Icazteguieta, Lizarza, 
Oreja y Orendain.

Anzuola, Arechavaleta, Elgueta, Es
coriaza, Oñate, Mondragón, Salinas 
de Léniz y Vergara.

Szquiogá. Legazpia, Villarreal y Zu
márraga.

Alzaga, Arama, Ataun, Bellarrain, Bea
sain, Gaizá, Ichaso, Isasondo, Gavi- 
ria, Ormáiztegui, Villafranca y Zal- 
divia.

Cegama, Cerain, Idiazábal, Mutiloa y 
Segura.

Aya, Guetaria, Orio y Zarauz.

Andoain, Hernani, Lezo, Oyarzun, Pa
sajes, Rentería, Umieta y Usúrbil.

A N E X O  N U M E R O  2

Plan de obras y plazos que se señalan para su ejecución
r . R ed es  u r b a n a s . Servicio Automático.
a) En los dos primeros años, a partir de la aprobación por 

el Gobierno de estas Bases.
Instalac 6n del servicio automático con capacidad Inicial 

en las Centrales para atender al abcno existente y las solici
tudes normales pendientes, dentro de un radio de tres kilóme
tros. en:

Eibar-Elgóibar Irún-Fuenterrabia y Tolosa-lbarra.
b) En, ios dos primeros años, a partir de 1a aprobación por 

el Gobierno de estas Bases.
Normalización del servicio automático en la zona de Pasa

jes-Rentería-Hemani para la comunicación entre sí y con San 
Sebastián y amp iación de las Centrales o instalación de otras 
para atender todas las solicitudes nórmales de abono pendien
tes de servir dentro de esta Zona.

c) En los cinco primeros años, a partir de la aprobación 
por el Gobierno de estas Bases

Instalación dei servicio automático con capacidad Inicial 
en las Centrales para atender al abono existente y las solici
tudes normales pendientes, dentró de un radio de tres kilóme
tros, en : .

Azpeitia, Azcoitia. Vergara, Villafranca, Beasain y Zarauz.
d) En los siete primeros años, a partir de la aprobación 

por el Gobierno de estas Bases.
Instalación del servicio automático con capacidad inicial en 

lás Centrales para atender al abrino existente y las solicitudes 
normales pendientes, dentro de un radio de tres kilómetros, en :

Mondragón, Oñate y Zumárraga
Esta obra no implica variación en las instalaciones de ba

tería central en dichos Centros, según se establece en el Ca
pítulo II de,este anexo.

e) En un plazo de diez años, a partir de la aprobación por 
el Gobierno de estas Bases.

Instalación d¿l servicio automático .con capacidad Inicial 
en las Centrales para atender al abono'existente y las solici
tudes normales pendientes en las localidades dei:

Alegría de Oria, Arechavaleta„ Cegama, idiazábal, Cestona. 
Deva. Escoriaza, Legazpia, Motrico, PUicencia. Segura, Villa• 
bona y Zumaya.

f ) La Comisión Guipuzcoana expresa su deseo, que la Com
pañía comparte, de qüe transcurridos los.plazos señalados se 
continúen en la medida de lo posible estos trabajos, con la 
finalidac de llegar a la automatización íntegra de la provincia 
de Guipúzcoa.

II  R edes u r b a n a s .— -Batería Central

Dentro de los tres años siguientes a la aprobación por el 
Gobierno de estas bases

Instalaciones del servicio de batería central en:
Alegría de Oria, Cestona, Deva, Mondragón, Oñate, Segura, 

Zumárraga y Zumaya.
I I I  R ed  in t e r u r b a n a .
La Compañía llevará a cabo los trabajco e instalaciones ne

cesarios para que, a medida que se vayan inaugurando Cen
trales automáticas, las comunicaciones interurbanas entre abo
nados de dos Centrales distintas se efectúen directamente entre 
abonado y abonado.

Las Centrales que tengan circuitos de unión con Centros 
automatizados de la Compañía, serán dotados de discos para 
que 'la operación ae puesta de comunicación en las demandas 
de salida sean realizadas directamente con el abonado del centro 
automatizado demandado sin necesidad de intervención ae la 
operadora de este último.

IV. C o n d ic io n e s  g e n e r a l e s .
a) Todo el material que la Compañía Telefónica Nacional de 

España instale será el más moderno dentro ae los sistemas que 
tenga en vigor en sus especificacioñes.

b) En los sistemas de instalaciones automáticas urbanas 
ofrecerá a los abonados que lo deseen el servic:o de C. P. A. que 
precisen para el desenvolvimiento de sus actividades mercanti
les e industriales.

c) No se prestará el servicio de abonados ae dos por línea 
a semejanza del criterio establecido en las demás Centrales ur
banas de España

d) No se suprimirá. ningún locutorio «público actualmente 
existente.

e) Las condiciones de contratación de servicio para los 
abonados serán las generales establecidas en todos sus Centros 
por la' Compañía Telefónica Nacional de España, de acuerdo 
con las Bases del Contrato de Concesión entre el Estado-y dicha 
Compañía.

f )  La Compañía Telefónica Nacional de España se com
promete a mantener en la provincia de Guipúzcoa el servicio 
de Telefonemas, Telegramas y el de Giro Telegráfico, si por 
parte del Estado se le autoriza a continuar con la prestación de 
dichos servicios.

DECRETO de 16 de octubre de 1950 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción de una «Residencia de Con
valecientes» en la posesión «Vista Alegre», de Cara
banchel Bajo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto de la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales para construcción de una «Residen
cia de Convalecientes» en la posesión «Vista Alegre», de 
Carabanchel Bajo, por un importe de seis millones qui
nientas veintisiete mil doscientas dieciséis pesetas vein
tidós céntimos, de las que. deducida la inversión de un 
millón de pesetas realizada con cargo a presupuestos an
teriores, y la suma de dos millones quinientas veintisiete 
mil doscientas dieciséis pesetas ventidós céntimos con que 
contribuye a la obra el Fondo de Protección Benéfico So
cial, el resto, de tres millones de pesetas, habrá de abo
narse en la siguiente forma: seiscientas mil pesetas con 
cargo al capitulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto tercero, del presupuesto ordinario de gastos vi
gente, y la suma restante, en cuatro anualidades de seis
cientas mil pesetas cada una, con cargo a presupuestos 
sucesivos.

Artículo segundo.— Las obras se realizarán por er sis
tema de subasta, con la única reserva de la posibilidad 
de que la subasta a celebrar en su momento fuere decla
rada desierta, en cuyo caso deberán ejecutarse las obras 
por el sistema de administración, mediante destaje^ par
ciales. sin convocar la‘ segunda subasta.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en El 
Pardo a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 17 de noviembre de 1950 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo a los señores qué se indican.
En consideración a lo solicitado por el General de Di

visión de Intendencia de la Armada don Emilio Velo Ro
dríguez y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del. día veintisiete de agosto del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Angel Suances de la Torre 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día cinco de junio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FID^L DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el Auditor Gene
ral don Eugenio Pereiro Courtier y. de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
dé San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or- , 
den, con la antigüedad del día catorce de septiembre del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en El 
Pardo a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta. < *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MI NI S T E R I O  DE JUSTICIA
DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se decl

ara jubilado por edad a don Alberto Lardies - Otal, 
Letrado Mayor de entrada, del Cuerpo Técnico de Le
trados del Ministerio de Justicia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en la Ley Orgánica de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y 
Reglamento para su aplicación, en relación con lo.dis
puesto en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
las Clases Pasivas del, Estado de veintidós de octubre, 
de mil novecientos veintiséis,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Alberto Lardies Otai, Le
trado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico de Letrados 
dél Ministerio de Justicia, con efectividad del día nueve 
del corriente mes, fecha en que cumplió la .edad regla
mentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MEREI«Q

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho* la 
sucesión en el título de Marqués de Santa Amalia a 
favor de doña María del Pilar de Gamboa y Toledano 
de Alfonso.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Santa Amalia a 
favor de doña María del Pilar de Gamboa y Toledano de 
Alfonso, vacante por fallecimiento de su hermano don 
Andrés de Gamboa y Toledano de Alfonso, previo pago 
del‘ impuesto especial y demás requisitos complementa
rios. * .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Justicia;

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 noviembre de 1950 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de Castellfort 
a favor de don Vicente Garrigues y Villacampa.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria dél Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del* de 
Justicia,

Vengo eñ convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de 
Castellfort a favor de don Vicente Garrigues y*Villacam- 
pa, vacante por fallecimiento de su madre, doña María 
Villacampa y Causa, previo jpago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así .lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '
Y MERELO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se con
valida la sucesión én el título de Marqués de la Peña 
de los Enamorados a favqor de don Luis Javier Gua
jardo-Fajardo y Rojas.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de 'mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, , .

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de la 
Peña de los Enamorados a favor de don Luis Javier Gua- 
jardo-Fajardo y Rojas, vacante por fallecimiento de su 
madre, doña María de los Angeles Rojas y Gutiérrez de 
los Ríos, previo pago del % impuesto especial y demás re
quisitos complementarios/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en\Ma- 
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 10 de noviem bre de 1950 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
la sucesión en el título de Marqués de Montemolín a
favor de don Jaime Castellano y Masarredo.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Ja sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Montemolin a fa
vor de don Jaime Castellano y Mazarredo, por cesión de 
su madre, doña Josefa Mazarredo y Vivanco, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de noviem bre de 1950 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Conde de Campo 
Rey a favor de don Fernando Medina y Benjumea.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro .de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación ael 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Conde de Campo 
Rey a favor de don Fernando Medina y Benjumea, va
cante por fallecimiento de su padre, don Antonio Medina 
y Garvey, previo p ago , del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
< El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 10 de noviem bre de 1950 por el que se 
convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
la sucesión en el título de Conde de Llobregat a favor 
de don Iñigo Barcaiztegui y Uhagón.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

4e veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión, concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de Llobregat a favor de 
don Iñigo Barcáiztegui y Uhagón, vacante por falleci
miento de su padre, don José Xavier Barcáiztegui y Manso, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO . '

DECRETO de 10 de noviem bre de 1950 por el que se 
convalida la sucesión, por cesión, en el título de Duque 
de Alcalá de los Gazules, con Grandeza de España de 
primera clase, a favor de doña María Victoria Fernández 
de C órdoba y Fernández de H enestrosa.
De conformidad con lo preceptuado en el articulo trece 

del ReaL Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos 
doce y segunda disposición transitoria del Decretó dé cua
tro de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Duque de Alcalá 
de los Gazules, con Grandeza de España de primera clase, 
a favor de doña María Victoria Fernández de Córdoba y 
Fernández de Henestrosa, por cesión de su padre, don Luis 
Jesús Fernández de Córdoba y Salabert, Duque de Medi- 
naceli, previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10  de noviem bre de 1950 por el que se 
co n v a lid a  la  su ce s ió n  e n  lo s  t ítu lo s  d e  M a rq u é s  
de P a r d o  d e  P iq u e r o s  y  M a r q u é s  d e  N e g r ó n  
a  fa v o r  d e  d o n  B a l t a s a r  H id a l g o  y  E n r i l e .
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeva <ie los títulos de Marqués de Par
do de Figueroa y Marqués de Negrón a favor de don Bal- ’ 
tasar Hidalgo y Enrile, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, previo 
pago dél impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO 
’ El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE$TA 
y  MERELO

DECRETO  de 10 de noviem bre de 1950 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Duque de Tetúan
a favor de doña Blanca O ' Donell y Díaz de M endoza.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Duque de Tetuán 
a favor de doña Blanca O’Donnell y Diaz de Mendoza, 
vacante por fallecimiento de su hermano don Juan O’Don
nell y Díaz de Mendoza, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO  D E  I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO  de 10 de noviembre de 1950 por el que se resuelve 

el concurso para el establecim iento de dos fábricas  
azucareras en las zonas cuarta y quinta de cultivos, 
provincias de Valladolid y Zam ora.
Visto el expediente tramitado por la Dirección Gene

rar de Industria, coñio consecuencia del concurso convo
cado por el Ministerio de Industria y Comercio, por De
creto de quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, para instalar una fábrica azucarera en cada una 
de las zonas cuarta y quinta;

Estudiada la documentación presentada, examinados 
los informes del Ministerio de Agricultura, Consejo Su
perior de Industria, Delegaciones Provinciales de Indus- 

; tria, así como el de la Comisión mixta de los Ministerios
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de Agricultura y de Industria y Comercio, Qreada por Or
denes de veintisiete y veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y vist~ el .dictamen de la Direc
ción General de Industria, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Como resultado del concurso con

vocado por Decreto de quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y .nueve, se acepta la proposición» presentada 
conjuntamente por las Empresas «Compañía de Industrias 
Agrícolas, S. A.», «Ebro, Azúcares y Alcoholes» y «Azuca
rera Nueva Rosario, S. A.», para trasladar a Peñaflel, en 
la zona cuarta, la fábrica azucarera «Nueva Rosario», ab- 
tualmente instalada en Pinos Puente (Granada).

Artículo segundo.—Análogamente, se acepta ía propo
sición presentada por la Entidad «Sociedad General Azu
carera de España, para trasladar a Ben avente, en la 
zona quinta, la fábrica azucarera «Azucarera dé Calata- 
yud», actualmente instalada en Calatayud (Zaragoza).

Artículo tercero. -Por la Dirección General de Indus
tria se dictarán las resolucicv-c- precisas para el cumplid 
miento del presente Decreto, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, debiéndose adaptar las citadas autoriza
ciones a lo establecido en los proyectos aceptados en rela
ción con los extremos previstos por el artículo cuarto del 
Decreto de convocatoria, de quince de Julio de mil nove- 
ciento cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se auto

riza un convenio espebial entre el Estado y el Ayunta
miento de Santander para la construcción de edificios 
escolares.
Continuando la política de colaboración entre el Esta

do y las Corporaciones locales, y en el deseo de dar rápi
da solución al problema dé la construcción de edificios 
escolares de Enseñanza Primaria que reúnan condiciones 
higiénicas y pedagógicas para acoger a la numerosa po
blación escolar asi como de proporcionar adecuada vi
vienda a los Maestros nacionales, y teniendo en cuenta

la intensa labor realizada en este aspecto por el Ayunta
miento de Santander.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero. ~  Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y el Ayuntamiento de Santander para la 
construcción de edificios escolares de Enseñanza Prima
ria que sean precisos en su término, incluidas las vivien -̂ 
das para Maestros nacionales. Su número, clase y empla
zamiento serán fijados, previo informe de la Inspección 
de Enseñanza Primaria, por el Arquitecto escolar de la 
provincia, en colaboración con el que designe el Ayunta
miento.

Artículo segjindo.—~El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta por ciento del presu
puesto,* excluidos los honorarios por formación de proyec
to, dirección y Aparejador, que Juntamente con el'otro 
cincuenta por ciento y la aportación del solar serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional puede conceder, en principio, las subvenciones 
correspondientes será preciso que por el Ayuntamiento 
de Santander se incoen tantos expedientes como edificios 
escolares hayan de ser construidos y que los proyectos 
sean formulados por los Arquitectos municipales, en cola
boración con los del Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, que se 
hafá directamente por el Ayuntamiento. La adjudicación 
definitiva de las obras corresponderá al Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que es
time necesarias el Arquitecto escolar designado al efec
to, en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y 
el segundo, cuando esté totalmente terminado. Será pre
ciso, además, para proceder al abono de este segundo pía* 
zo, la aprobación de la liquidación final de las obras por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios del 
presente convenio los edificios ya construidos o en cons
trucción.

Artículo sextos—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas Ordenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta/

, FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE ib a n e z -m a r t in

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 

la que se declara cesante en el Cherpo 
Auxiliar Mixto de Correos al Auxiliar 
de primera clase doña María / .  Rodrí
guez Obregón.

• limo. S r : De conformidad  ̂con lo pre
venido en el articulo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 y 49 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley de Funcio
narios, de 22 de julio del misma año,

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos al Auxiliar de primera clase, con 
el haber anual .de, 6.000 pesetas, doña Ma
ría'J. Rodríguez Óbregón, por llevar más 
de diez años en situación de excedencia 
voluntaria, sin haber solicitado el rein
greso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ
fimo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1950 por 
la que pasa a la situación de retirado» 
por edad, él personal del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico que se rela
ciona

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad ré- 
glámentaria en las fechas que a cada

uno se indican, pasa a la situación de 
retirado el personal del Cuerpo de- Poli
cía Armada y de Tráficq que a continua
ción, se relaciona, debiendo hacérsele, por 
el Oonsejo Supremo de Justicia Militar, el 
señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, v previa propuesta reglamen
taria: ____

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS ■

F E C H A  
en que ' 

cumple la edad
Día Mes Año

1 o D José Reina Fernández ....................................... . 7 noviembre 1950
D. Patrocinio José López Peña .............. ........ ......... 13 noviembre 1950
D Gregorio Esteban Esteban .............................*........ 17 noviembre 1950

Idem .......... D. Pedro Garcés Garcés ................................................ 26 noviembre 1950
Policía .......
T H o m

d !
O

Pedro Largó Martín ............... ................................
Eduardo Monge Romera .............. * ........................

26
13

noviembre
noviembre

1950
1950

T H o m ' D
D

Acisclo Peñas Martin ....... ................................... < 19 noviembre 1950
Andrés Poveda Alvaro ...... ..................................... ■ 10 noviembre 1950

D Isidro Vicente Vicente ......... .................................. 20 noviembre 1950
n Francisco Santacréu Pociello ............................... ! 9 noviembre 1950

1 13 noviembre 1950Eugenio Guerra González ..................................... |1

Madrid, 16 de noviembre de 1950.
Excmo. Sr. Director general de Seguridad. PEREZ

•
GONZALEZ
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ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se designa el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales.
limo Sr : De conformidad con lo dis

puesto en el artículo cuarto del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales, de fecha 14 de ju
nio de 1935, y el informe favorable emi
tido por el Consejo Nacional de Sanidad 
en sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El Tribunal encargado de juzgar las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos M u n i c i p a 
les quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: limo. Sr. D. Nazario Díaz 
López, Inspector general de Farmacia de 
la Dirección General de Sanidad.

Vocales: Don Ramón Turrientes Mi
guel, Técnico *del Laboratorio Municipal 
«de Madrid; don Ramón Casares López, 
Catedrático de Análisis de la Facultad de 
Farmacia de Madrid; don Alberto García 
Ortiz, Inspector farmacéutico municipal; 
don Juan Muñoz Manzano, Inspector pro
vincial de Farmacia de la Jefatura de 
Sanidad de Madrid.

2.° Los ejercicios darán comienzo el 
día 4 dél próximo mes de diciembre, con 
arreglo a las normas que fija la Orden 
circular de convocatoria de 19 de julio 
de 1950. oublicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 25 del mis
mo, y las que acuerde el Tribunal, qué 
hará públicas en el tablón de anuncios 
de esta Dirección General, con cuarenta 
y ocho horas de anticipa ción.

3.° Los opositores residentes en las is
las Canarias realizarán los ejercicios en 
igual fecha en la Jefatura Provincial de 
Sanidad de, Santa Cruz de Tenerife, con 
arreglo a las instrucciones y con el Tri
bunal que. determine este Centro. Dichos 
ejercicios se remitirán al Tribunal Cen
tral para su calificación.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 
p. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 

la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Duque de Primo 
de Rivera, con Grandeza de España, a 
favor de don Miguel Primo de Rivera 
y Sáenz de Heredia.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de Su 
Excelencia el Jete del Estado, ha tenido 
a bien disponer se expida Carta de Su
cesión en el título de Duque de Primo 
de Rivera, con Grandeza de España, a 
favor de don Miguel Primo de Rivera y 
Sáenz de Heredia, por fallecimiento de su 
hermano, don José Antonio Primo de Ri
vera y Sáenz de Heredia, con exención 
del impuesto especial correspondiente, de 
conformidad con lo preceptuado en. el ar
tículo segundo del Decreto de 18 de julio 
de 1948.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de noviembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Val
deiglesias a favor de don José Ignacio 
Escobar y Kirkpatrick.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912 
éste Ministerio, en hombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Val- 
deiglesias a favor de don José, Ignacio 
Escobar v Kirkpatrick, por fallecimiento 
da su padre, don Alfredo Escobar y Ra
mírez. ,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se declara excedente forzoso a 
don Felipe Alvarez Fernández, Secre
tario de la Administración de Justicia 
de la sexta categoría.

limo. Sr!: De acuerdo con lo estable
cido en el artículo primero del Decreto- 
ley de 16 de marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente forzoso, en las condicio
nes señaladas en dicha disposición y sin 
reserva de plaza, a don Felipe. Alvarez 
Fernández, Secretario de la Administra
ción de Justicia de la sexta categoría, 
que sirve el cargo de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Toledo, en razón 
a haber sido adscrito a ia Fiscalía Supe
rior de Tasas, según Orden de la Presi
dencia del Gob'emo ’e 3 de noviembre 
en curso, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dé 8 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1950.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la  que se admite al servicio activo al
Agente judicial tercero don Pedro José
García Peña.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes y 
accediendo a lo solicitado por don Pedro 
José Gárcia Peña, Agente judicial de ter
cera categoría en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo con 
igual categoría y sueldo de 4.500 pesetas 
más las gratificaciones que legalmente ie 
correspondan, y destino en 1 Juzgado de 
Primera Instanbia e Instrucción de Cuen
ca, de cuyo cargo deberá tomar posesión 
dentro del plazo reglameñtarío.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 d i noviembre 1950.—  

P D., L de Arcenegui.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Santiago Roldán 
Martínez, Secretario de la Administración 

de Justicia.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Santiago Roldan Martínez, S> 
cretario de la Administración de Justicia 
de la séptima categoría, que sirve el 
cargo de Secretario del Juzgado de Pri* 
mera Instancia e Instrucción de Enguera, 
y de conformidad con lo que preceptúan 
los párrafos nrimero y segundo del artícu
lo 44 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efect .3 consiguientes.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950. —* 

P. D., L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 1950 sobre 
constitución del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones al Cuerpo de Téc
nicos Comerciales del Estado, convo
cadas por Orden de 31 de enero de 1950.
limo. Sr.: De acuerdo con el artículo 

tercero de la Orden de 31 de enero del 
año en curso, convocando oposiciones al 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal para juzgar dichas 
opos'piones quede constituido de la si
guiente forma:

Presidenta: limo. Sr. don José Miguel 
Ruiz Morales, Director general de Co
mercio y Política Arancelaria, quien dele
ga sus funciones, para casos de ausencia, 
en don Julio Carlos Suárez Sánchez, Con
sejero de Economía Exterior y Técnico 
Comercial del Estado.

Vocales: De la Facultad de Derecho, 
don. Luis Olariaga Pujana, Catedrático 
de la Universidad de Madrid, y como 
Vocal suplente, don Francisco 'Sánchez 
Ramos, Profesor adjunto de la misma.

De la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas, don José Castañeda Chor* 
net, Catedrático de la Universidad de 
Madrid, y como suplente, don Valentín 
Andrés Alvarez, Catedráti' de la misma.

De*la Escuela de Altos Estud ós Mer
cantiles, don Ildefonso Cuesta Garrigós, 
Catedrático de Política Económica.

De la Escuela Central Idiomas, don 
Alvaro Beltrán de Lis y Pastor, Catedrá
tico de la misma.

Dél Ministerio de Asuntos Exteriores, 
don Juan Altín Stamberg. Traductor de 
primera clase del Cuerpo de Interpreta- 
ció.. de Lenguas de dicho Departamento.

Del Cue*\ o de Técn cos Comerciales 
del Estado, don Miguel Paredes Márcos 
y don Ramón Serrano Guzmán, y como 
suplente, don Miguel Sanchiz y Alvarez 
d' Quindós. ,

Actuará de Secretarlo del Tribunal don 
Ramón Serrano Guzmán.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1950.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex

terior y Comercia
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M I N I S T E R O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 

que se declara de utilidad publica el 
proyecto presentado por el Ayuntamien
to de La Coruña para la construcción 
de treinta y ocho viviendas protegidas 
en lugar denominado de Monte Alto, 
de aquella capital.

ILmo Sr.: Visto el expediente de ex
propiación forzosa que se tramita en el 
Instituto Nac onal de la Vivienda a ins
tancia del Ayuntamiento 'de La Coruña, 
para la adquisición de parte de los te
rrenos comprendidos en el proyecto de 
construcción de treinta y ocho vivien
das protegidas en la zona de- Monte 
Alto, de aquella ciudad;

Resultando que el proyecto, por el nú
mero de viviendas y por la necesidad de 
mejorar las condic ones. de vida- de la 
clase trabajadora de aquella localidad, 
tiene verdadera importancia social;

Resultando que, según se declara en el 
informe del Arquitecto comarcal de ese 
Instituto, de fecha 30 del mes próximo 
pasado, los, terrenos reúnen las condi- 
c:ónes necesarias para el fin propuesto, 
no infringiendo ninguna de las Orde
nanzas correspond entes, y se ajustan, a 
los-efectos de expropiación forzosa, a lo 
preceptuado en el artículo 39 y siguien
tes del Reglamento de ese Instituto Na
cional de la Vivienda;

Resultando que los propietarios de los 
terrenos en cuestión se han negado a 
venderlos a precio razonable a Juicio del 
Instituto;

Resultando que el emplazamiento elegi
do para la construcción del grupo de vi
viendas responde a los planes del Muni
cipio, según s$ acredita por sendas certi
ficaciones del Secretario del Ayuntartiien- 
to de fechas 7 de diciembre de 1949 y 15 
de julio del corriente año;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos por el artículo 39 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939;

Este Ministerio, de conformidad cop la 
propuesta hecha por el Director general 
del Instituto Nacional de la Vivienda, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Se declara de utilidad 
pública el proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de La Coruña para la cons
trucción de treinta y ocho viviendas pro
tegidas, aprobado en 19 de Julio del año 
en curso, y la necesidad de ocupación de' 
lós terrenos, determinados en el corres
pondiente plano de emplazamiento; sitos 
en el lugar de Monte Alto, vertiente 
que da a la ensenada de Orzán, entre la 
actual carretera de circunvalación y el 
mar, que mide una extensión superficial 
de 5.008,75 metros cuadrados, a los efec
tos de expropiación forzosa, debiendo ate
nerse la tramitación del expediente a lo 
establecido en el capitulo octavo del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939 y  
disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Ipios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre dé 1950..

GIRON DE VELASCO

limo. Sf. Director, general del ‘Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por 
 la que se declara de utilidad pública el 
proyecto presentado por el Ayuntamiento 

  de Zaragoza para la construcción de 
ocho mil ochocientas noventa «vivien
das protegidas» en dicha ciudad.
limo. Sr.: Visto el expediente de ex

propiación forzosa que se tramita en ese 
Instituto Nac.onal de la Vivienoa a ins
tancia del Ayuntamiento de -Zaragoza, 
para la adqüisjc.ón de, los terrenos com
prendidos en el plan de construcción. dé 
ocho mil ochocientas noventa «viviendas 

' protegidas» en dicha ciuaad;
Resultando que el proyecto, por el. ele

vado Minero de viviendas y. por la ne- 
, cesidad de . mejorar las condiciones de 
vida ae la clase trabajadora de aquella 
capital, tiene extraordinaria importancia 
social; '

Resultando que, según se declara en 
el informe del Arquitecto autor del pro
yecto, elegido en concluso abierto por el 
Ayuntamiento, de fecha 28 de febrero úl
timo, se Han elegido para emplazamien
to de las viviendas los sectores más apro- 
piaoos, teniéndó en cuenta situación, ma
yor facilidad para iniciar la construcción 
por la urbanización existente, medios de 
comunicación y la proximidad * a las fá
bricas de ipayor importancia por el nú
mero de obreros que a ellas acuden;

Resultando que los emplazamientos de 
los distintos grupos de viviendas que el 
plan general comprende han sido elegi
dos, con arreglo a los planes de urbani
zación del Municipio, según se despren
de de la documentación que acompaña al 
referido proyedto; / _

Considerando que se han cumplido los 
reqinsuos ex.>g*úos por el arlícuiO 39 • del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939, 

Este Ministerio, de coníorm.dad con la 
propuesta eíevaaa por el Director gene
ral del Instituto Nac.onal d,e la Vivien
da, ha tenido a bien disponer io si- 
gu;ente: v

Artículo único.—Se declara de utilidad, 
pública el proyecto presentado p o r  el 
Ayuntamiento de Zaragoza en el Institu
to Nacional de la Vivienoa para la reali
zación de un plan de construcción de 
ocho mil ochocientas noventa «viviendas 
protegidas» en dicha ciudad, aprobado en 
19 de julio últ.mo, y la necesidaa de ocu
pación de los terrenos determinados en 
el correspondiente plano de emplaza
miento, sitos en los sectores del camino 
Juslibol, entre las balsas de Ebro V.ejo 
y la fábrica de Oaitasa; del Rabal, en la 
carretera de Cataluña; Miraflores, junto 
a la Grana ja Agrícola; la Almozara, jun
to a la Industrial Química y Miralbue- 
no, próximo al Mancomio. que miden 
en total una'superficie de 76.39 hectá
reas, a los efectos de expropiación forzo
sa, debiendo atenerse la tramitación del 
expediente a lo establecido en el ea-áUi- 
ló VIH del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939.

-Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.

• ■ ’ GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Acuerdo del Consejo de Ministros por el 

que se declara procedente el recurso de 
súplica i nterpuesto por «Rivera y Com
pañía» contra la Orden de 4 de octu
bre de 1948 por la que se declaró sujeta 
a expropiación por causa de seguridad 
nacional la finca situada en los terrenos 
denominados Bahía Blanca, de los an
tiguos glacis de Cádiz.

El Ministerio de Asuntos Exteriores ha 
examinado el recurso d e , súplica inter
puesto por «Rivera y Cía., S. L.», de Ma
drid, para su elevación  ̂a Consejo de Mi
nistros, contra él artículo segundo de la 
Orden de 4 de octubre de 1948 por el 
que se declaró sujeta a expropiación por 
causa de seguridad nacional la finca si*- 
tuada én la manzana cuarta de los te
rrenos denominados Bahía Blanca, de 
los antiguós glacis de Cádiz, por ser de 
su propiedad y no estar incurso el re
currente entre -los afectados por el pro
cedimiento de expropiación .por oausa 
de 'seguridad nacional;

Considerando que por los Servicios 
competentes del Ministerio de Asuntos 
Exteriores lia sido comprobada la efec
tiva propiedad por parte del recurrente 
de la mencionada finca, sin que quepa 
atribuirle el carácter de persona inter
puesta, y oído el ififorme de la Asesoría 
Jurídicá correspondiente,

A propuesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, el Consejo dé Ministros ha re
suelto estimar él recurso interpuesto por 
«Rivera y Cía., S. L.», de Madrid, y re
vocar el artículo segundo de la Orden 
de 4 de octubre dé 1948 que sometía a 
expropiáción por causa de seguridad na- 
Gional la finca situada en . los antiguos 
glacis de Cádiz, terrenos denominados 
Bahía Blanca.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

El Pardo, 10 de noviembre de 1950.— 
José Ibáñez-Martín.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nombra el Tribu

nal que ha de juzgar las oposiciones 
para proveer la plaza de Profesor ti
tular encargado de la enseñanza de  
Puericultura Prenatal.
De conformidad con lo prevenido en 

el apartado quinto de la Orden de 26 de 
abril último, por la que se convoca con
curro-oposición para proveer una plaza de 
Profesor titular encargado de la ense
ñanza de Puericultura Prenatal, y de con
formidad cón lo informado por el Conse
jo ; Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido 'a  
bien disponer que él Tribunal juzgador 
del mencionado concurso-oposición quedé 
constituido por: 

limo. Sr. D. Antonio Vallejo Nájera, 
Consejero nacional de Sanidad, como Pre
sidente, y como Vocales: D. Juan Bosch 
Marin, en representación de esta Dirección 
General; D. Francisco Zamarriego Gar
cía, como representante de las Faculta- 

• des de Medicina; D. Ciríaco Laguna Se
rrano, en representación del Consejo Ge-' 
neral de Colegios Médicos, y D. Juan Vi- 
llarreal Casas, como representante de la 
Delegación Nacional d$ Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Asimismo ha tenido a bien disponer que
de constituido el Tribunal suplente por: 

.Don Rafael Ramos Fernández, como 
Presidente, y como Vocales: D. José Ma
ría Mingo de Benito, en representación de 
esta Dirección General; D. Emilio Zapa
tero Ballesteros, en representación de las 
Facultades de Medicina; D. Manuel Díaz 
del Solar,: en representación del Consejo 
General de CQlegios Médicos, y D. Venan-
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ció Sáez de Teja, en representación de la 
Delegación Nacional de Falange Española 
Traaicionalista y de las J. O. N. S.

Lo que se nace público para general 
conocimiento de los interesados, así como 
cjue los ejercicios de oposición darán co
mienzo a las siete de la tarde del üia 11 
de diciembre próximo, en los locales de 
la Escuela Nacional de Puericultura, Fe- 
rraz. 60; Madrid.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a Ingreso 

t fin la Escuela Judicial

Convocando para la práctica del segundo 
ejercicio a los señores opositores apro
bados en, el primero.

Eli segundo ejercicio de las oposiciones 
a ingreso en ia Escuela Judicial tenará 
lugar el día 29 de los Corrientes, en el 
salón de actos de dicha Escuela; convo
cándose para dicha fecha en primer lla
ma mien: o, a las cinco de la tarde, a to
dos los señores opositores que- tuvieren 
aprobado el primer ejercicio.

Madrid, 23 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Fernando de Gampos. — Visto 
bueno, el Presidente, José Castfcn.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Banca

 y Bolsa
Acuerdo por el que se convocan eleccio

nes para la primera renovación parcial 
del Consejo Superior Bancario.

Según dispone eP artículo tercero del 
Reglamento del Consejo Superior Banca- 
rio, aprobado por Decreto de 16 de octu
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 del corriente),, esta Di
rección acuerda que las elecciones para 
la primera renovación ^ -~cial de los. Vo
cales propietarios y suplentes que en di
cho Consejo representan a la Banca ofi
cial y privada, tengan lugar en el seno 
d - las Juntas Económicas del S ndlcato 
Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro, a 
las diecisiete horas de las siguientes le
chas:

r Banca oficial, excluido el Banco de Es
paña: día 11 de diciembre próximo.

Banca privada nacional: día 12 de di* 
Cíembre próximo.
* Banca privada regional: Día 13 de di

ciembre próximo. i
Banca . ivada local: día 14 de diciem

bre próximo.
Tendrán derecho a participar en dichas 

«lecciones, según las pertinentes normas 
reglamentarias* todas las Entidades de 
lu Banca oficial que enumera el aparta 
de b) del artículo tercero del repetido 
Reglamento, y todas las Empresas espa
ñolas inscritas en el Registro de Ban
cos y Banqueros, cuya relación, coiv el 
número de votos que a cada-'Una corres- 
ponden, remitirá seguidamente esta Di
rección a las Empresas interesadas, por 
con ucto del Consejo Superior Bancario. 

La primera renovación paróial del Cdhr 
¡ seje afecta a los siguientes Vocales pro

pietarios y suplentes:
Banca oficial

Vocal propietario, Banco Exterior de 
F. paña; Vocal suplente, Tanco de Crédito 
Local de España.

Banca privada nacional
Vocales propietarios, Banco Español dé 

Crédito y Banco Centr iVocales  su
plentes, Banco de Santander y Banco Po
pular de España.

Banca privada regional
Vocales propietarios, Bateo Hispano 

Colonial (hoy absorbido por el Banco 
Central) y Banco Gu puzcoano; Vocales 
suplentes, Banco de Valenci y Banco 
Mercantil e Industrial.

Banca privada local
Vocal piopietario, Fernández Vlllá Her

manos; Vocal suplente, Matías Blanco 
Ccbaleda, S. A.

Todos estos cargos son reelegióles, ex
cepto los q»e desempeñaban los represen
tantes de los Bancos Hispano Colonial 
y Mercantil e Industrial.

Las elecciones sé celebrarán con su
jeción a las normas c), d), e) y f) del 
artículo tercero del Reglamento, de 16 de 
octubre dé 1950.

Madrid, 22 de noviembre de 1&50.—El 
Director general, F. D., Juan Fernández 
Casas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
uMetalgráfica Malagueña, S. A.», en so
licitud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata, para su transfor
mación en envases, con destino a la ex
portación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16,' de agosto de 
1930. y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días hábi
les, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarían afectados por la conce
sión, se publica, en extracto, lá siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Tvíetalgráfica Malagueña, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Málaga, calle Calvo, núm, 4. 
Mercancía que na de importarse: Ho

jalata en blanco sin labrar.
Faíses de origen: Inglaterra; Alemania, 

Bélgica. Francia1 o Estados Unidos de 
América.

Mercancía que ha de exportarse: En
vases de hojalata, eh blanco o litogra
fiado.

Países de destino: Todas las daciones 
de América del Sur, Estados Unidos de 
América, Inglaterra y Tánger.

Operaciones y transformaciones a qué 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso dé su industrialización: 
Corte, construcción y litografiado de en
vases.

Emplazamiento de los locales en don
de ha *de efectuarse la industrializacióñ: 
Málaga, calle Calvo, núm. 4.

Mermas y desperdicios 'previstos por 
unidad de fabricación: 10. por 100.

Cantidad de mercancía importada qué 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Se
gún los tamaños dé los botes exportados, 
que se resume en el material que lleva el 
envase más el 10 por 100 de desperdicios.

Plazos señala do$r tfara. la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años, 

carácter de la concesión: Fija. 
Fundamentos de la misma: Cárénéla

de hojalata nacional para las necesida
des de envases con destino a la exporta  ̂
ción.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Málaga.

Aduanas exportadoras: Málaga y Se
villa.

Madrid, 15 de noviembre de 1950.—El 
. Director general de Comercio y Política 
'Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Conservas Reyman - Rey e Hijos», fa
bricantes de conservas de pescados, es
tablecidos en Vigo (Pontevedra), en so
licitud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata en plancha, para 
su transformación en envases, con des
tina a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1883; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agostó 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes cjue, en el plazo de diez días hábiles» 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo hombre se hace la 
petición: «Conservas Reyman-Rey e Hi
jos». '

Domicilio: Vigo (Pontevedra), Barrio 
del Arenal de Coya, sin número.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata  ̂en plancha.

Países de origen: Inglaterra, Nortea
mérica, Francia, Alemania, Italia y rea
to del mundo.,

Mercancía? que han de exportarse: 
Conservas de pescado y mariscos.

Países de destino: El mundo entero. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía 'importada 
en el proceso de su industrialización: 
Su transformación en envases en blanco 
y litografiados.
- Emplazamiento de- los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En los talleres de nuestra fábrica e in
dustrias metálgráflcas de la ciudad dé 
Vigo

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100 (cinco 
por ciento)

Cahtidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: La 
diferencia entre lo recibido y la merma 
del 5 por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de la- concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Los cono

cidos para ésta clase de importaciones 
temporales.

Aauanas designadas para realizar las 
importaciones: Vigo. •
* Aduanas, exportadoras: Vigo, La Coru- 
ña, Santander, Valencia, PorUBou, Irún, 
Bilbao y Barcelona. ♦
. Madrid, 13 de noviembre de 1950.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaría, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Establecimientos Moro, 3. A », expor
tadores de aoefte de oliva, domiciliados 
en Málaga,, paseo de los Tilos, número 4, 
en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata en plan- 

' chas, para su transformación en lar. 
tas o botes para el envasado de aceite 
de oliva, con destino a la exportación
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

ln Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento
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para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de die2 días hábi
les, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quecarían afectados por la conce
sión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Establecimientos Moro, Socie
dad Anónima».

Domicilio: Málaga. Paseo de los Tilos, 
número 4.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas.

Países de origen: Alemania, Francia, 
Italia, Bélgica, Inglaterra, Estados Uni- 
do¿.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva.

Países de destino: Estados ghidos, Ca
nadá, Cuba, México, Venezuela, Brasil, 
Uruguay, Argentina, países europeos, Ja
pón y a los que nos autorice el Ministe
rio de Industria y Comercio.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía Importada 
en el proceso de su industrialización: Li
tografiado y fabricación de envases.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarle la industrialización: 
Málaga y Badalona.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación:, Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad 
de mercancía transformada reexportada: 
Giento cinco veintiséis por ciento (105,26 
por 100). %

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Dificulta

des para proveerse en el meroado na
cional.

Aduana' designada para realizar las 
Importaciones: Málaga.

Aduanas exnorAdoras: Málaga,"Barcelo
na, Cádiz y SeVilla.

Madrid, 6 de noviembre de 1950.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO  
D E  EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para cu

brir dos plazas de Inspectoras de Orden 
y Clase en la Escuela Maternal del Gru
po Escolar «Calvo Sotelo», de Madrid.

Vacantes dos plazas de Inspectoras de 
Orden y Clase de la Escuela Maternal del 
grupo estolar «Calvo Sotelo», de Madrid, 
dotadas con el sueldo o gratificación de 
cuatro mil pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en la 
Orden ministerial de 3 de septiembre de 
1940, ha acc lado convocar concurso- 
oposición para la provisión en propiedad 
d f las referidas plazas.

La realización del citado cóncurso- 
oposición s¿ ajustará a las siguientes ba
ses:

1.a Podrán tomar parte en este con: 
curso-opqsición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren in-. 
capacitadas i ara el ejercicio de cargos 
púoncos ni padezcan enfermedad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del-mismo. ,

Los documentos necesarios patm

tomar parte en este concurso-oposición 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al nmo. Sr. Sub
secretario de este Departamento solici
tando tomar parte en el concurso-opos - 
ción.

b; Recibo de haber abonado en ; la 
Secretaria del Centre la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y tres en concepto de formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia, en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o de exenc ón, en su caso.

g) Los documentos exped'dos por or
ganismos qficialos que las solicitantes 
consideren necesarios aportar para acre
ditar su adhesión al nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y ap
titudes. \

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente de la publ cación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estime conve
nientes. acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética,

b) Aquellas que aered'ten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a
1.: función del cargo. *

Las del grupo a) serán eliminatorias*.
5.a Los ejercicios d a r á n  ' comienzo 

al mes siguiente, a contar de la fecha 
d i finalización del plazo de presentación 
d f instancia, celebrándoí * en el Centró 
qu’en vendrá obheado a anunciar, con la 
antelación necesaria, el lugar .día y hora 
en que havan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo dé Su derecho la que por cual-

• quier causa no se presentare a ella.
6.a El Tribunal que ha de juzsrar los 

ejercicios de este concurso-ooosición es
tará constituido por doña Modesta Mar
tín Retortillo, Directora del mencionado 
Grupo, como Presidente; doña Felica 
Molinero Lóp~z Montero, Profesora del 
mismo, y dcáh María Collado Herrero, 
Secretaría del Cuerpo Médico-Escolar, co
mo Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que por haber obtenido cal'ficación su
perior a las demás merezcan ser- nom
bradas para los cargos de referencia, re
mitiendo también la documentación por 
ellas presentada al concurso-oposición. La 
propuesta no podrá ser más que de tres 
solicitantes. ,

8.a El Trlbural queda obligado ¿1 ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales oue para estos concurros-oposi- 
clones establece la Orden m'nMerial de 
° de septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO del 9> oue sean de 
aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
# v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, *11 de noviembre de 1950.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. JWe de la Sección Central del De
partamento. t

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la Que se 'hace pública la 

expedición de los libramientos tiue se 
mencionan.

Desde el 13 de este mes al día de hoy 
se ha dado salida con destino a la Orde
nación Central de Pagos (Sección de Pre- 
sidencia y Educacidh Nacional) a las Or
denes dispuestas por la Subsecretaría^y 
Direcciones Generales para la expedición 
de los libramientos que a continuación se 
detallan:

' DL\ 13 DÉ NOyiEMBRE 
Indice número 595.—Palma de Mallorca: 

Escuelas de Artes y Oficios de Tbiza, pe* 
setas 1500 

Madrid: Escuela de Ingenieros Indus
triales, 6.250 y 21.250. .

l ndice número 595.—Madrid: Exposición 
Internacional de Arte $apro en Roma, pe
setas 8.000 y 25.000. ■

Vallado!!d: Museo Nacional de Escul
tura, 60.000.

Sevilla: Facultad de Medicina de Cádiz,
11.000 pesetas. v

Madrid: Don Mariano Izquierdo Vives,
10.000 pesetas. ,

Cartagena: Don Pedro Nieto y don Fer
nando Alfaro, 8.000»

Málaga: Archivo Histórico, 5.500. 
Orense: Biblioteca Pública, 2.500.
Indice número 597.—Baleares: Gastos de 

locomoción de los Inspectores de ense
ñanza primaria, 1.760.

Orense: Remuneraciones a los Catedrá
ticos numerarios de Institutos de Ense
ñanza Media, 4.483,33.

Soria: Instituto de Enseñanza Media,
2.000 pesetas.

Salamanca: ídem de Ciudad Rodrigo, 
5.000, 2.000, 1.000 y 2.000 pesetas.

Madrid: Clases complementarias eh 
Grupos escolares, 10.000.

Lugo: Escuelas del Magisterio, 2.500 po- 
setas cada una. ’

Huelva: ídem, 3.000 pesetas cada una, 
Guipúzcoa: Idem, 5.000 pesetas cada 

una.
Guadaiajara: Idem, 2.500 pesetas cada 

una.
Jaén: Idem masculina, 3.000.
Granada: Idem femenina, 3.500.
Indice número 598: Burgos: Instituto de 

Enseñanza Media, 3.000 pesetas.
Barcelona: Idem de Montserrat, 4.000; 

Verdaguer; 4.000.
Valencia: Idem de Játiva, 2.000. 
Logroño: Idem, 3.000.
Calahorra:- Idem, 2.000,
Vigo: Idem, 5.000.
León: Idem, 5.000.
Ávila: Idem, 2.00Ó.
Alicante: Idem de Alcoy, 2.000.
Jaén: Idem, 5.000.
Zaragoza: ídem de Calatavud, 2.000. 
Santander: Idem de Torrelavega, 2.000. 
Soria: ídem, 2.000.
Gijón: Idem, 5.000.
Granada: Idem. 5.000,
Cádiz: Idem, 5.000.
Madrid: Idem de Lope de Vefea, 7S.000; 

Cervantes, 8.000; Cardenal Cisneros, pesé* 
tas 10 000; San Isidro, IOjOOO.

Córdoba: Idem, 10.000.
- La Coruña: Idem, 5.000.

Santiago de Compos tela: Instituto fe* 
menino, 4.000.

El Ferrol del Caudillo; 5.000.
Sevilla: Idem, 10.000.
Baleares: Dietas de los Inspectores de 

enseñanza media, 6.980.
Cáceres:. Atrasos a favor de don Pedro 

Fernández, 400.
Huelva: Idem don Antonio Laullón, don 

Ramón Reinosa, don Fernando Fernández, 
don Gregorio Fernández y don Fernando 
Delgado, 316,67.

b  I  A 1 4
Indice número 599.—Barcelona*. UhiVei* 

* sidad, 20.000 pesetas»
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Granada: Universidad, 20.000.
Oviedo: ídem, 20.000.
Salamanca: Idem, 20.000.
Valladolid: Idem, 20.000.
Zaragoza: Idem, 20.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

Laguna, 8.000.
Valladolid: Colegio Mayor Universita

rio de Santa María ¿leí Castillo, 80.000.
Córdoba: Idem Lucio*Anneo Séneca, pe

setas 20.000.
Madrid: Residencia Universitaria de la 

Compañía de María, 5.000; ídem feme
nina, 5.000.

Valladolid: Universidad, 5.000.
Barcelona: Idem, 10.000.
Madrid: Consejo Superior de Investiga-  ̂

•iones Científicas, 303.000.
Indice número 600.—Albacete: Becas en 

el Instituto de Enseñanza Media, 3Q0.
Salamanca: Atrasos a favor de don Ro

gelio Sánchez y doh Cristino Alfonso Her
nández, 7.200.

Indice número 60i . — Alicante: Subven
ciones a Escuelas primarias gratuitas que 
sustituyen a nacionales, 10*000 pesetas."

Baleares: Idem, 20.000.,
Barcelona: Idem, 10.000.
Burgos: Idem, 10.000.
Cádiz: Idem, 37.500.
Córdoba: Idem, 40.000.
Cuerica: Idem, 12.500,
Gerona: Idem, 10 000.
Granada: Idem. 2.500.
.Guadalajara: Idem, 20.000.
Guipúzcoa: Idem, 22.500.
Huesca: Idem, 5.000.
Jaén: Idem, id.000.
Las Palmas: Idem, 10.000.
León: Idem, 7:500.
Lérida: Idem» 5.000.
Logroño: Idem, 12.500.
Madrid: Idem, 102.500. '
Málaga: Idem, 12.500.
M ^cia: Idem, 37.500.
Navarra: Idem, 5.000.
Oviedo: Idem, 12.500.
Palencia: Idem, 17.500.
Salamanca: Idem, 2.500.
Santander: Idem, 12.500.
Segovia: Idem, 10T000.
Sevjlla: Idem, 25.000.
Teruel: Idem, 27 500.
Toledo: Idem, 17.500.
Valencia: Idem, 20.000.
Valladolid: Idem, 2.500.
Zamora: Idem, 2.500.
Zaragoza: Idem, 71500.
Palencia: Escuelas dél Magisterio, pese- 

las 1.100..
Gerona: Idem, 1.300.
Badajoz: ídem, 1.100.
Segovia: Idem, 1.350.
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Indice número 602%-Málaga: Becas en 

el Instituto de Enseñanza Media, 300 pe
setas.'

Huesca:".Instituto de Enseñanza Media, 
$.000 pesetas.

Zamora: Dietas de los Inspectores de 
enseñanza primaria', 10.350.

Jaén: Idem, 14.625.
Melilla: ídem, 2.437,50.
Oviedo: Idem, 31.687,50.
Córdoba; Atrasos a favor de don José 

María Rey, 375,06.
Badajoz: Idem don José Barrientos y 

d©n Juan Peña, 2.906,64.
Madrid: Dietas de lóá Atquitectos se

ñores Muro, 525, 1.050 y 600; Gámir, pe
setas 337,50 y 75; Mangás, 975; Ortlz, 375, 
y Aparejador séñor Alcalá. 25, 200, y 650.

Índice número 603.—Lérida: Escuela de 
Artes y Oficios de Tárrega, 20.000.

Palma de Mallorca:. Idem de lbiza, pe
setas 25.000.

Barcelona: Escuela de Comercio de Sa- 
badell, 3.000.

Oviedo: Gastos de locomoción de los 
inspectores de enseñanza primaria, 8.060.

Melilla: Idem, 620. ' r ’
-Jaén: Idem, 3.720,
Zamora; Idem, 2.640.,

Albacete: Instituto de Enseñanza Me
dia, 4.500.'

Avila: Idem, 5.500.
Granada: Idem, 5.000, 3.000, 2.000, 15.000,

7.000 y 2.000.
Huesca: Idem, 4.500, 2.000, 2.000, 3.000,

12.000, 5.000, 2.000 y 2.000.
Lugo: Idem masculino, 2 000, 3.000, 3.000,

1.000, 5.000 y 2.000.
Lérida: Idem, 4 500, 2.000, 2.000, 5.000,

7.000 5.000 y 2.000.
León: Idem, 2.000, 2.000, 2.000, 8.000 y 

7.000; ídem de Astorga, 9.875, 2.000, 5.000,
2.000, 2.000, 1.000 y 2.000.

Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 
Laguna, 5.000.

Ceuta: Idem, 2.000, 3.000, 2.000 y 5.000. 
Gerona: Idem de Figueras, 4.500, 1.000,

2.000, 2,000, 5.000 y 1.000.
Ciudad Real: Idem, 4.500, 3.000, 2.000,

2.000, 2.000 y 5.000.
Vigo: Escuela de Peritos Industriales,

35.000 pesetas.
Palma de M alloi^: Escuela de Artes y 

Oficios de Ibiza, 2.000.
Palencia: Escuelas del Magisterio, 3.000 

pesetas cada una.
Pontevedra: Idem, 3.000 pesetas cada 

una.
Jaén: Idem femenina, 3.000.
Oviedo: Idem, 3.000.
Madrid:: Idem, 4.000.
Zamora: :Idem, 2.500.
Madrid :• Dietas de los Arquitectos seño

res Muro, 357,30, 557,10 y 507,40; Hernán
dez Jiménez, ‘2.082,25; Gámir, 868 y 895,09; 
Mangás, 355,60; Ortiz, 54,10. y Aparejador 
señor Alcalá, 1.076,40, 527 y 234,60.
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Indice número 604— Barcelona: Subven

ciones a Centros privados de Profesional 
y Técnica, 100.000 pesetas.

Badajoz: Idem, 20.000.
Valencia: ídem, 10.000.
Sevilla: Idem, 4.000/
Salamanca: Idem, 6.000.
Santander: Idem, 8.000.
Pontevedra: Idem, 2.000,
Navarra: Idem, 9.000.
Málaga: Idem, 18.000.
Madrid: Idem, 56.000.
Lugo: Idem, 19.000.
León: Idem, 20.000.
La Coruña: Idejn, 3.000.
Jaén: Idem, 6.000.
Guipúzcoa: Idem, 8.000.
Cádiz: Idem,, 10.000.
Burgos: Idem, 3.000.
Alicante: Idem, 10.000.
Badajoz: Escuela de Artes y Oficios de 

Mérida, 10.000.
Mondoñedo (Lugo), 4.000 pesetas. 
Barcelona: Escuela de Comercio, 15.000. 
Oviedo: Idem, 7.000.
León: Idem, 7.000.
Alicante: Idem, 7.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 3.000. v 
Santander: Idem, 3.000.
Salamanca: Idem, 3.000.
Palma de Mallorca: Idem, 3.00Q. 
Cartagena: Idem, 3.000.
Logroño: Idem, 3.000.y 5.000. \
Jerez de la Frontera: Idem, 5.000. *• 
Salamanca: Idem, 8.000.
Santander: Idem, 8.000.
Oviedo: Idem, 8.000.
León: Idem, 8.Q00.
Logroño: Ideip, 5.000.
Zarágoza: Escuelas • Maternales «Joa

quín Costa», 4.000; ídem «Luis Vives, 2.000.
Toledo: Clases complementarias «Carde

nal Talavera», 468,65. .
Valladolid: Idem «Cristo Rey», 1.406,25. 
Jerez de la Frontera: Idem en el Grupo 

escolar de párvulos, 937,50.
Córdoba: Escuela del Magisterio, feme

nina, 1.500.
Oviedo: Idem masculina, 3.0Ó0>
Granada: Material de' Escuelas de„ En

señanza primaría, 225.150.
Cuenca: Archivo Histórico de Protoco

los, 2.000. . •
Cáceres: Obras en el Real Monasterio 

de Guadalupe, 110.999,91.

Madrid: Comisaría General de Excava
ciones Arqueológicas, 4.750,01.

Indice número 605.—x\lmería: Biblioteca 
pública, 1.312,50 pesetas.

Valladolid: Idem universitaria, 8.343,75.
Santander: Archivo de la Delegación de 

Hacienda, 750.
Madrid: Biblioteca Universitaria, 1.560.
Las Palmas: Escuela de Artes y Oficios 

de Arrecife de Lanzarote, 1.000.
Melilla: Idem, 3.000.
Alicante: Archivo de la Delegación de 

Hacienda, 750.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Mi

nas, 19.000.
Alava: Nómina de sustitutos de Maes

tros propietarios por enfermedad, 540.
Melilla: Idem, 420 y 400.
Pontevedra: Idem, 2.200 y 1.240.
Ciudad Real: Idem, 1.060.
Guadalajara: Idem, 5.416,64.
Granada: Idem, 10.240 y 1.820.
Huesca: Ldem, 600 y 320.
Salamanda: Idem, 3.180 y 1.580.
Albacete; Idem, 600.
Guipúzcoa: Idem, 260.
Madrid: Curso Permanente de Dibujo, 

499,98 pesetas; Escuela del Magisterio fe
menina, 1.916,63. '

Huelva: Escuela del Magisterio, 291,48.
Madrid: Inspección General de Ense- * 

fianza Primaria, 7.000; ídem provincial,
S .458,23 pesetas; Orquesta Nacional, pese
tas 17.985,83.

Oviedo; Atrasos a favor de doña María 
Josefa González y doña María del Pilar 
Martínez, 3.600»

Indice número 606.—La Coruña: Obras 
de terminación de las Escuelas del Ma
gisterio, 1.400.

Zamora: Obras en las Escuelas gradua
das de Benavente, 199.606,20.
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Indice número 607. — Madrid: instituto 

Lope de Vega, 3.000 pesetas.
Vigo: Idem, 10.000.
Indice número 608. — Salamanca: insti

tuto de Enseñanza Media, 4.500, 3.000,
3.000, 15.000, 7.000 y 2.000.

Ciudad Real: Idem de Puertollano, 1.000,
2 000 5.000 y 2.000.

Tarragona: Idem, 4.500, 1.000, 2.000,
5.000, 20.000 v 2.000.

Vitoria: Idem, 4.500, 2.000, 3.000, 2.000,
3.000, 5*000 y 2.000. .

Murcia: Idem, 5.500, 3.000, 3.000, 5.000,
3.000, 5.000, 15.000, 7.000 y 7.000.

• Valencia: Idem, 4.500, 2.000, 3.000, 20.000,
5.000 y 2.000.

Indice número 509.—Madrid; Viajes ofi
ciales, 3.200, 250 y 500.

Indice número 610.—Madrid: Viajes ofi
ciales, 1.802,85 y 449,60; Patrimonio Artís
tico Nacional, 203.000; Comisaría General 
dé Excavaciones Arqueológicas, 6.000 y 
32.500; Asociación Nacional de Archiveros, 
Bibliotecarios» y Arqueólogos,. 50.000,

Indice número 611.—Santa Cruz de Te
nerife: Inspección de Enseñanza Prima
ria, 35.150.

Barcelona: Escuela de Comercio de Sa- 
badell, 43.500.

Vizcaya: Delegación Administrativa, pe
setas 13.965.

Oviedo: Escuela de Comercio, 15.100.
Indice número 612.—Toledo: Remunera

ciones especiales de los Catedráticos nu
merarios del instituto de Enseñanza Me
dia, 4 500 pesetas.

Las ja lm as: Idem, 3.500.
Madrid: Idem, 5:500.
Teruel: Idem, 3.000.
Huelva: Idem, 2.000.
Ceuta: Idem, 4.500.
Huesca: Idem, 3.500.

. Madrid: Instituto de Tánger, 3.000.
Barcelona: Instituto Milá, 3.000, 5.000,

6.000, 5,000 y 4.000.
Avila: Colegio, de Enseñanza Media de 

Arévalo, 5.000. >
Indice número 613. — Guipúzcoa; Insti

tuto de Enseñanza Media, 5.250.
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índice número 614 —Santander: Nómina 

de carestía de vida del personal no esca- 
lafonado, 200 pesetas.

Salamanca: Idem, 300.
Castellón: Idem, 200.
Madrid: Idem, 4.100.
Toledo: Idem, 300.
Tarragona: Idem, 200.
Málaga: Idem, 700.
Ceuta: Idem, 200.
Guadalajara; Idem, 200.
La Coruña: Idem, 1.600.
Madrid: Idem, 1.900
Huesca: Idem, 200.
Madrid: Idem, 12.800.
Las Palmas: Idem. 200.
Palencia: Idem. 200.
Baleares: Becas en Ibiza, 300.
índice número 615. — León: Impuestos 

municipales, 17.311,80 pesetas.
índice numero 616.—Madrid: Viajes ofi

ciales, 472.90 pesetas; Instituto de Ense
ñanza Media Cervantes, 16.000.

Zamora: Delegación e Inspección de En
señanza Primarte., 11.814,45.

Málaga: Academia de Bellas Artes de 
San Telmo, 6.000.

Guadalajara: Remuneraciones de los Ca
tedráticos numerarios de los Institutos de 
Enseñanza Media, 4 000.

Lérida: Idem, 4.Ó00.
Madrid: Comisión de Régimen Interior, 

200 000 pesetas.
Indice número 617.—Cádiz: Patronato 

de Formación Profesional, 10.000 pesetas.
La Coruña: Idem, 125.000 y 12.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros de Mi

nas, 20.000.
Cuenca: Patronato de Archivos,, Biblio

tecas y Museos, 9.000.
Madrid: Gabinete Técnico Universita

rio, 1.666,65.
Murcia: Remuneraciones especiales a los 

Catedráticos universitarios, 11.666,60.
Sevilla: Idem, 25.083.
Madrid: Junta de adquisición y distri

bu :ión de Publicaciones, 50.000 y 37.500.
Sevilla: Obras en el Colegio Mayor de 

Santa María del Buen Aire, 99.503,09.
La Coruña: Patronato de Formación 

Profesional, 3 000.
Tarragona: Archivo Histórico, 5.500.
Cuenca: Idem, 1.500.
León: Idem, 1.300.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 

1.800 pesetas.
Málaga: Idem, 1.800.
Palencia: Idem, 1.300.
Segovia: Idem, 2.500.
Tarragona: Idem. 1.600,

. Avila: Idem, 1.800.
‘ Valencia: ídem, 2 500.

Albacete: Idem, 1.300.
Alicante: Idem, 1.300.
Madrid: Junta de adquisición y distri

bución de Publicaciones, 12.500; Escuela 
Central de Idiomas, 25.000; Idem de In
genieros de Minas, 162.500. ¡

Indioe número 618. — Madrid: Escuela 
de Ingenieros de Minas, 12.000 pesetas.

Pontevedra: Archivo Catedralicio de
Túy, 1.500.

Lérida: Idem, 1.500.
León: Archivo Diocesano, 1.500, y Cate

dralicio, 1.500.
Soria: Archivo Catedralicio de Burgo de 

Osma, 1.500.
Barcelona: Idem,.2.500.
León: Idem de Astorga, 1.500.
Sevilla: Idem, 3.000.
Palencia: Idem, 1.500.
Oviedo: Idem, 2.500.
Murcia: Idem, 1.500.
Toledo: Idem, 3.000.
Palma de Mallorca: Archivo Diocesano 

de Menorca, 1.500.'
Pamplona: Idem, 1.500.
Córdoba: Idem, 2.000.
Indice número 619.—Barcelona: Facul

tad de Ciencias, 15.523 pesetas.
Indice número 620.—Madrid: Escuela de 

ingenieros de Minas, 12.500; Facultad de 
Ciencias, 18.750.

Las anteriores relaciones se publicaron 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero, 1 de febrero, 1 y 22 de 
marzo, 15 y 28 de abril, 19 de mayo, -2 
y 22 de Junio. 15 de julio, 17 de agosto, 
14 de septiembre, 9, 21 y 31 del pasado 
octubre y 14 dél corriente mes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 18 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Profesor titular del Grupo cuar
to «Química», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto 
de 17 de octubre de 1940, por el que se 
regula el régimen de selección del Pro
fesorado de las Escuelas de Ingenieros Ci
viles,

Esta Dirección General anuncia a con
curso-oposición entre Ingenieros industria
les, con más de cinco años de ejercicio 
libre de la profesión, la provisión en pro
piedad de la plaza de Profesor titular del 
grupo cuarto «Química», vacante en la 
Escuela Esoecial de ingenieros Industria
les de Bilbao, dotada con el sueldo de 
entrada en el Escalafón de Profesores titu
lares que se asigna en el presupuesto del 
Ministerio de Industria y Comercio, dis
frutando, además, de los emolumentos y 
demás gratificaciones que figuran en el de 
Educación Nacional para el Profesorado 
de dicha Escuela.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias én el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional en el plazo de se
senta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando la si
guiente documentación:

a) Título profesional de ingeniero in
dustrial o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depura^ 
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación con el nuevo 
Estado español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

d> Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen..

e) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados, acreditan
do que llevan, por lo menos, cinco años 
de ejercicio libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considera más adecuados para 
servir de guía o de consulta de las ense
ñanzas a que se refiera.

g) Recibos acreditativos de haber abo
nado los derechos establecidos por Real 
Orden de 12. de marzo de 1925 y Orden 
de 18 de mayo de 1940, o sea 75 pesetas 
en metálico por derechos de oposición y 
10, en igual forma, por formación de ex
pediente, los' cuales deberán ser satisfe
chos en la Habilitación de este Ministerio.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940 ci
tado, y en lo no previsto en los mismos

se aplicarán las normas del Decreto de 14 
de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de octubre de 1950.—®  DL 
rector general, Ramón Ferreiro*

Convocando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor numerario de 
«Zootecnia general (incluida Bromato
logia)» con «Zootecnia especial y Patolo
gía animal» vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos.
De conform dad con la propuesta ele

vada por la Junta Calificadora que pre- 
viene el artículo segundo del Decreto 
de 17 de oc tubre de 1940, que regula el! 
régimen de selección del. Profesorado de 
las Escuelvs de Ingenieros‘ Civiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo . 
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la provi
sión de la plaza de Profesor numerario de 
«Zootecnia general» (incluida «Bromato* 
logia)», con «Zootecnia especial y Pato
logía animal», vacante en la Escuela Es
pecial de ingenieros Agrónomos.

El sueldo de la ‘expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute e l 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto del Ministerio de Agricultura, ade
más de las gratificaciones que figuren en 
el de Educac'ón Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en esto 
Concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Minis
terio de Educación Nacional, en el plazo 
d sesenta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los_ cuales jus
tificarán que llevan c ’neo años, por lo 
menos, en el ejercicio de la profesión, a 
partir de la fecha en que fué expedido el 
correspondiente título, acompañando la si
guiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación dé haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social* en relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Programa del aspirante para laá 
lecc:ones orales y prácticas de las disci
plinas objeto del concurso.

e) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado v de los métodos 
de enseñanza que se propugnen..

f ) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados.

g) indicación bibl'ográfica y  juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere • más adecuados 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o se hallen, prestando servicio 
docente, aunque sea con carácter de in
terino, en la Escuela a que pertenezca la 
vacante, podrán,.sustituir la documenta
ción prevenida en los apartados a), b) 
y c) con la correspondiente hoja de ser
vicios.
.El oresente concurso-oposición se tra

mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
de". Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo no previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 cíe enero 
de 1933.

Los aspirantes justificarán ante el Tri
bunal, por medio de los correspondientes 
recibos, haber abonado los derechos esta
blecidos por Real Orden de 12 de mafzo 
de 1925 y Orden de 14 de mayo de 1940, 
o sean setenta y cinco pesetas en metálico
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por derecho de oposición y 10 pesetas, en. 
igual íorma, por formación de expedien
te, los cuales deben ser satisfechosJ en la 
Habilitación de este M m steria

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición para pro- 
véer la plaza de Profesor numerario de 
«Bioquímica, y Microbiología» con «Quí
mica orgánica (ampliación)» vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

De'conform idad con la propuesta ele 
vada p¡or la Junta Calficadora que pre
viene el artteifló segundo del Decreto 
dv 17 de octubre de 1940, que regula el 
régimen de selección del Profesorado de 
la:; Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con lo 'dispuesto en el articulo 
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la provi
sión dé la plaza de Profesor numerario 
d<* «Bioquím'ca y Microbiología» c o n  
«Química orgánica (ampliación)», vacan
te en la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que. con arreglo a 'la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto del Ministerio de Agricultura, 
además, de las gratificaciones que figuren 
en el de Educación Nacional para eí Pro
fesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parté en este 
concurso - oposición presentarán sus ins
tancias en el Reeistro general del Minis
terio de Educación Nacional, en él plazo 
de sesehta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la ^esente convocatoria éh el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los cuales 
justificarán que llevan cinco años, por 
1c meros, en el ejercicio de la profesión, 
a partir de la fecha en que fué expedido 
el, correspondiente título, acompañando la 
siguiente documentación: 1

a> Partida de lucimiento, debidamen
te legalizada y legit mada, en su caso.

b) Título procesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de hah*r s}do depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación-con el nuevó

' Estado español.
d) Programa del aspirante para las 

lecciones orales y prácticas de las disci
plinas objeto del concurso.

c) M e m o r i a  pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
d *• enseñanza que se. propugnen.

f) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu-, 
cidtte, debidamente justificados.

g) tsd ’cación bibliográfica y juicio crí
tico sobre las textos 5/ publicaciones due 
ei solicitante considere más adecuados 
para servir de guía p de consulta de las 
enseñanzas a qvfe se refiera.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, auroue sea con carácter d? 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante* podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a), b) 
y c ',  con la corréspond ente hoja de ser
vicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con 10 
pievenldo en los artículos cuarto y quinto, 
del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo ño previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
d  1933.

Los aspirantes justificarán ante el Tri- 
’W qaL .por medio de los correspordientes 
recibos, haber abonado los derechos es

tablecidos ñor Real Orden de 12 de marzo 
de 1925 y Orden de 14 de mayp de 1940, 
ó sea 75 pesetas en metálico por derechos 
do oposición y 10 pesetas en igual forma, 
pór formación de expediente, los cuales 
deben ser satisfechos en la Habilitación 
do este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
eoi-ocimiento.

Madr’d, 18 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Profesor titular del grupo 10 «Quí
mica aplicada», m eante en la Escuela
Especial de Ingenieros Industriales de
Barcelona.

De conformidad con lo orevenido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto 
de 17 de octubre de 1940, por él que*s* 
regula el régimen de selección del Profe
sorado de las Escuelas de ingenieros Ci
viles, *

Esta Dirección General anuncia a con
curso-oposición- entre Ingenieros indus
triales, con más de cinco años de ejerci
cio libre de la profesión, la provisión en 
propiedad de la plaza de Profesor titular 
del grupo 10 «Química aolicada», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, dotada ton el 
sueldo de entrada en el Escalafón de Pro
fesores titulares que se asigna en el pre
supuesto del Ministerio de Industria y 
Comercio, disfrutando, además, dé los 
emolumentos y demás gratificaciones que 
figuran en el de'Educación Nacional para 
el Profesorado de dicha Escuela.

Los que deseen tornar parte en este con
curso-oposición presentarán sus instancias 
en el Registro general del Ministerio de 
Educación Nacionál en eh plazo de sesenta 
día? naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la nresen- 
te convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando la siguiente 
documentación:

a) Título profesional de Ingeniero in-, 
dustrial o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depurado 
si así procediera o de su Actuación poli- 
tica y social en relaciqir con el nuevo 
Estado español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concürso.

d) Memorie pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las. actividades profe
sionales de los aspirantes y méfitos adu
cidos, debidamente justificados, acreditan
do que llevan, por lo menos, cinco ? ños. de 
ejercicio libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los testos y publicaciones que 
el solicitante considere mas adecuados 
para servir de guía o de consulta de los 
enseñanzas a que se refiera. <

g) Recibos acreditativos de haber abo
nado los derechos establecidos por Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden 
de 13 de mayo de 1940, o sea 75 pesetas 
en metálico por derechos de ooosicíón y

. 10, en igual forma’, por formación' de ex
pediente, los cuales deberán ser sátisfechos 
en la Habilitación de este Ministerio.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y'resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decretó de Í7 de octubre de “940 cita
do. y en lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se h&ce público para general 
conófcimiehtq.

Madrid, 31 de octubre d e . 1950.—El Di
rector génerai, Ramón Ferreiro.

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Profesor titular del grupo noveno 
«Motores y Tecnología mecánica». va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales da Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en las 
artículos segundo y tercero del Decreto 
de 17 de octubre de 1940, por el que se 
regula el régimen de selección del Profe
sorado de las Escuelas de Ingenieros Ci
viles.

Esta Dirección General anuncia a con
curso-oposición entre Ingenieros industria
les, con más de cinco años de ejercicio 
líbre de la profesión, la provisión en pro
piedad de la plaza de Profesor titular del 
gruoo noveno «Motores y Tecnología me
cánica», vacante en la Escuela Especial de 
Ineenieros Industriales de Barcelona, do
tada con el sueldo de entrada en el Esca
lafón de Profesores titulares que se asigna 
en el presupuesto del Ministerio de Indus
tria v Comelcio, disfrutando, además, de 
los emolumentos y demás gratificaciones 
que figuran en el de Educación Nacional 
para el Profesorado de dicha Escuela.

Los que deseen tomar parte en este con- 
curso-oDOsición presentarán sus instancias 
en el Registro general del Ministerio de 
Educación Nacional en el plazo de sesenta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando lafcsiguiente 
documentación:

a) Título profesional’ de Ingeniero in
dustrial o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depura
do. Si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación con el nuevo 
Estado español.

c) Programa del aspirante para la lee-, 
ciones orales y prácticas de lá disciplina 
obieto del concurto. • *

d̂  Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se prqpugnen.

e) Relación de las actividades profesio
nales de los aspirantes y méritos aducidos, 
debidamente justificados, acreditando que 
llevan, por lo menos, cinco años de ejer
cicio de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y Juicio so
bre los textos y públicaciones que el soli
citante considere más adecuados para ser
vir de guía o de consulta de las ense
ñanzas a que se refiera.

g) Recibos acreditativos de haber abo
nado los derechos establecidos por* Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden ; 
de 13 de mayo de 1940, o sea 75 pesetas 
en metálico ñor derechos de oposición y* 
10, en igual forma, por formación de ex
pediente. los cuales deberán ser satisfe
chos en la Habilitación de este Ministerio.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940 citado, 
y en lo no previsto en los misnlhs se 
aplicarán las normas del Decreto de 14r' 
de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
tonocimiento. ’

Madrid, 31 de octubre de 1950.—E1 Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Profesor titular del grupo sép
timo. «Electrónica», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros industria
les de Barcelona. -

De conformidad con lo prevenido en
los artículos segundo y-tercero del Dé-* 
creto de 17 de octubre de 1940. por el 
que se regula el régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de In
genieros Civiles, :

Esta Dirección General anuncia a con
curso - oposición -entre Ingenieros indus- • 
tríales con más de cinco años de ejercicio •
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libre de la profesjón, la provisión, en 
popiíídad de la plaza de Profesor titu
lar del grupo séptimo «Electrónica», va- 
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, ¿otada 
con el sueldo tde entrada en el Escalafón 
de Profesores titulares que se asigna en 
el presupuesto del Ministerio de Indus
tria y Comercio, disfrutando, acemás, de 
los emolumentos y demás gratificaciones 
que figuran en el de Educación Nacional 
para el Profesorado de dicha Escuela.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Mi
nisterio de Educación Nacional en el 
plazo de sesenta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLÉTIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
acotnpañahdo la siguiente documenta
ción:

a) Título profesional de ingeniero in
dustrial o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de naber sido depu
rado, si así procediere, o de su actuación 
política y social* en relación cpn el nue
vo Estado español.

c) Programa del aspirante .para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

d) Memoria- pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las'actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados, acredi
tando que llevan, por lo ’ menos,'' cinco 
años de ejercicio libre de la profesión.

í> Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para* servir de guía o de consulta de 
1*6 enseñanzas a que se .refiera, -

g) Recibos acreditativos de haber abo- 
do los derechos establecidos por Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden 
de 13 de mayo de 1940, o sea setenta 
y cinco pesetas en metálico por derechos 
de oposición, y diez, en igual forma, por 
formación de expediente, los cuales de
berán ser satisfechos en la Habilitación 
de este Ministerio. v

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940 ci-, 
tado, y en lo no previsto en los mismdfe 
se aplicarán las noTmas del Decreto de 
14 de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 31 de octubre de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación  
Profesional de La Línea de la Concepción)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de varias plazas vacantes 
de personal docente en la Escuela  
Elemental de Trabajo de La Linea de la 
Concepción (Cádiz).

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de La Línea de la Concepción 
(Cádiz) anuncia la provisión por concur
so, de méritos y examen de aptitud, de 
varias plazas, en la forma prevista 'en 
el vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, de 21 de diciembre de 1928 y 
demás disposiciones vigentes complemen
tarias, con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.a Las plazas objeto de este concur
so 'son las siguientes-:

Una -de Profesor de Tecnología de los 
oficios; otra de'Profesor de Mecánicas 
Electricidad; otra de Profesor de Higiene

Industrial, con conocimientos psicotécni- 
cos para ficha física del alumno en el 
L^ro de Calificación EscolaV.

Una plaza de Maestro de Taller de 
Electrieídád; otra de Maestro de Taller 
de Imprenta y otra de Maestro de Ta
ller de Encuadernación.

Una plaza de Oficial de Secretaria del 
Patronato y de la Escuela y dos plazas 
de Porteros.

2.a. La remuneración anual de Profe
sores y Maestros de Talleres será de dos 
mil pesetas, por doce horas semanales de 
clases; la de Oficial de Secretaría, de 
dos mil pesetas por dieciocho horas'se
manales de trabajo, y los Porteros, dos 
mil pesetas, por treinta horas de servi
cios semanales.

3.a Todas estas plazas serán retribui
das con cargo a los fondos propios del 
Patronato y serán incrementadas con los 
demáá emolumentos establecidos^ por el 
Patronato para el resto del personal.

4.a Para aspirar a la plaza de Profe
sor de Tecnología y Profesor de #Mecá- 
nica y Electricidad .es necesario estar en 
posesión de alguno de los siguientes tí
tulos: Ingeniero, Perito o Técnico indus
trial. Para la plaza de Profesor de Hi
giene es necesario ser Licenciado en Me
dicina, con conocimientos psicotécniros 
para rellenar la ficha física del alumno 
en su Libro de Calificación Escolar.

Los que aspiren a las de Maestro de 
Taller no necesitan estar en posesión óe 
título alguno, siendo méritos preferentes 
la demostración de la profesión y estar 
clasificado como tal dentro de 1a in
dustria, en la localidad o fuera de rila.

5.a Las instancias serán dirigidas al 
señor' Presidente del Patronato de For
mación Profesional, reintegradas en for
ma, dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio < i el 
BOLETIN O F I C I A L #  DEL ESTADO, 
uniéndose a la misma los documentos si
guientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to, en la que se acredite ser mayor de 
veintiún años, debidamente legalizada o 
legitimada, en su caso..

b) Títulos que posean o certificados 
de los mismos.

c> Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa o defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

d) Certificación de antecedentes pe
nales y de buena conducta.

e) Declaración jurada de no estar in
capacitados para el cargo y negativa de 
haber sufrido sánción de separación em 
virtud de expediente de depuración.

f) Los demás documentos aue justi
fiquen los méritos que aleguen.

6.a Los concursantes a las plazas de 
Profesores. que son objeto del presente 
concurso presentarán ante el fribuvU 
una Memoria explicativa de carácter pe
dagógico, donde desarrollen los métodos, 
procedimientos y formas de enseñanza 
que han de aplicar en el desempeño de 
su cometido, así como los programas que 
en sus líneas generales abarquen el con
tenido de las disciplinas que pretendan 
enseñar.

Los aspirantes a las plazas de Maestros 
de Taller no presentarán programa y sí 
sólo la Memoria que se indica.

7.a Ante el Tribunal que se designe, 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y explicarán úna lección en
tre tres sacadas a la suerte del progra-. 
ma presentado por el aspirante.

Los concursantes a las plazas de Maes
tros de Taller explicarán su Memoria y 
ejecutarán ante el Tribunal respectivo 
y en las horas que se designen los tra
bajos prácticos * que pl Tribunal señale, 
exolicando la técnica de los mismos.

Los concursantes que aspiren a la plaza 
de Oficial de Secretaría del Patronato 
y de la Escuela, verificarán ante el Tri
bunal los siguientes ejercicios;

a) Copia a máquina de un párrafo 
previamente dictado por el Tribunal.

b) Redacción de un documento de ca • 
rácter burocrático. r

c) Deberán acreditar, además, el co
nocimiento de contabilidad, mediante las 
pruebas "a que el Tribunal estime 'oportu
no someterles.

Los. aspirantes a las plazas de Porte
ros realizarán ante el Tribunal un ejer
cicio integrado por las siguientes prue
bas:

a) Escritura al dictado.
b) Resolución de problemas sobre Las 

cuatro reglas aritméticas.
8.a . Los Maestros de Taller tendrán la 

obligación de la enseñanza práctica de 
oficio, dentro del plan que se formule 
por el Direptor, quedando obligados a Ja 
reparación y ejecución de los trabajos ne
cesarios en el material de su taller.

9.a Los nombramientos que se hagan 
tendrán el carácter que determina el vi-, 
gente Estatuto de Formación Profesio
nal, debiendo firmar el correspondiente ; 
contrato de trabajo, con arreglo al mo
delo oficial.

10. Los ejercicios darán comienzo una 
vez transcurrido el plazo de tres meses 
que señala la Orden de 13 de mayo de 
1942.

11. Los Tribunales .levantarán áctas ’ 
dobles de cada una de las sesiones y 
en la final harán constar las puntua
ciones obtenidas por cada aspirante y 
la propuesta que se deduzca de las mis- 
mas, propuesta^ qué deberá ser uniper
sonal. Estas actas, la propuesta, los ejer
cicios realizados y la documentación del 
concurso pasarán al Patronato, que en 1 
sesión plenaria deliberará y acordarán 
la elevación a la Superioridad para su 
aprobación o reparos, en unión de los 
duplicados de las actas, Memorias y pro
gramas presentados y documentacióií de * 
cada uno de los concursantes.

12. Serán de aplicación las disposicio- ; 
nes estatales en vigor o cualesquiera otras 
que se dictaren antes de formular las 
pertinentes propuestas.

13. Los Tribunales estarán constitui
dos en la siguiente forma:

Presidente: El del Patronato, don Emi
lio Gómez Montejo.

Vocales: Don Joaquín María Alberiz, 
Ingeniero industrial; don Jdsé María 
Sandoval, ingeniero industrial; don Isi
dro Rodríguez Cantizano, Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo; d.on José 
María Faquinetto, Arquitecto 'municipal.

Suplentes.—-Del señor Presidente será ; 
don Miguel García Ramírez, Vocal del ' 
Patronato, y del resto de los Vocales: 
don José Alario Duelo, Maestro nacional; 
don Manuel Cabrerizo Jiménez, don Luis 
Díaz del Río, Profesor de la Escuela; 
don Salvador Planas y don Eligió Fer
nández.

Para la validez de las sesiones celebra
das ’ por el Tribunal será necesaria la 
asistencia de tres miembros del mismo, 
como mínimo.
. La Línea de la Concepción, 10 de ju
lio de 1950.—El Presidente, Emilio Gó
mez Montejo.
•Madrid, 21 de octubre de 1950.—Apro

bado, el Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación  
Profesional de Málaga)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y  
examen de aptitud, de varias plazas de  
personal docente vacantes en la Escuela 

Elemental de Trabajo de Málaga.

Hallándose vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Málaga, y depen
dientes de. este Patronato, las plazas que 
a continuación se 'indican, se anuncia su 
provisión por cor' de méritos'v exa-
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men de aptitud, en la  forma prevista en 
el vigente Estatuto de Formación P rofe
sional, de 21 de diciembre de 1928, con 
arreglo a las siguientes oáses:

1.a Las plazas objeto de este concur
so son las siguientes:

Un Profesor de Física y Química, con 
la remuneración anual de 3.600 pesetas, 
más 20 por 100 de plus de carestía de 
vida.

Un Auxiliar de Dibujo, con la remune
ración anual de 1.500 pesetas, más 20 
por 100 de plus de carestía de vida.

Un Maestro *de Taller de Carpintería, 
con la rem uneración anual de 2.250 pese
tas, más 20 por 100 de plus de carestía 
de vida.

2.a Para concursar a la plaza de Pro
fesor de Física y Química sé exigirá es
tar en posesión del título de* Ingeniero 
Industrial, Perito o Técnico* industrial, 
D octor o Licenciado en Ciencias.

Para la de D ibujo será necesario p o
seer el título de Ingeniero industrial, 
Arquitecto, Perito o T écnico industrial o  
el de Profesor de Dibujo.

Los concursantes a la plaza de Maes
tro de Taller podrán ser Peritos o Maes
tros industriales que estén en nosesión 
del título correspondiente o certificado 
d e ap 'itud expedido por una Escuela 

-Oficial o. por lo menos, estar clasificado 
com o O ficial primero, de acuerdo con 
las bases de trabajo en la especialidad.

3.a Los aspirantes deberán se españo
les. tener veintiún años cumplidos, sin 
rebasar la edad reglamentaria para la 
Jubilación en los Organismos del Estado 
y no estar incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos, no padecer de- 

.fe.cto físico o mutilación que les im posi
bilite para el ejercicio  de la función a 
desarrollar, ser adicto al G lorioso M ovi
m iento Nacional y no haber sido sancio
nado en ningún Cuerpo o dependencia 
del Estado, Provincia o M unicipio com o 
consecuencia de depuración.

El aspirante a Maestro de Taller será 
sometido, además, a un reconocim iento 
facultativo efectuado por el M édico que 
designe el Patronato Local de Form ación 
Profesional para acreditar que el inte
resado posee aptitud física para 'el 
cargo.

4.a Deberán presentar los siguientes 
.documentos'.

a) Instancia dirigida al ilustrísimo 
,.señor Presidente del Patronato, dentro
del plazo de treinta días naturales, con 
tados a partir del siguiente al de la ln- 
serc:6n de este anuncio en el BOLETIN 
OFTCTAL DEL ESTADO

b) Título académ ico o facultativo, co 
pia o certificado del m ism o o  certifica 
ción de tener aprobadas todas las asig
naturas para obtenerlo. Sin embargo, los 
designados para ocupar las plazas no po
drán' tom ar posesión de sus cargos sin 
la., Dresentación de süs correspondientes 
títulos o  justificantes de haber satisfecho 
los derechos para su expedición.

c) Certificado del acta de nacim ien
to, legalizado los que no sean de la 
provincia.

d> Certificación negativa de antece
denf es penales.

e) C ertificado médico que acredite no 
padecer enferm edad o defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del cargo. 
■* f )  Justificante de buena conducta y 
de adhesión al G lorioso M ovim iento Na
cional.

g) Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo 
y no haber sido sancionado en Cuerpos 
ó  Dependencias del Estado. Provincia o 
M unicipios o en otras Entidades com o 
consecuencia de depuración.

i

h) Los demás docum entos que justi
fiquen los méritos que aleguen. Los que 
actualmente sean Profesores auxiliares o 
Ayudantes de Centros docentes oficiales 
dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional, en lugar de los docum entos re
señados en loŝ  apartados b) y h> pre
sentarán únicam ente su hoja' de servi
cios.

5.a Los aspirantes presentarán una 
Mem oria explicativa de carácter pedagó
gico donde desarrollen los métodos, pro
cedim ientos y form a de enseñanza que 
han de aplicar en el desem peño de su 
comedido, así com o los programas en lí
neas generales, que abarquen el conte
nido de las disciplinas que pretenden en
señar.

6.a Ante el Tribunal que se designa, 
los asnirantes razonarán el contenido de 
la M emoria y realizarán dos ejercicios: 
uno, consistente en exponer verbalmente 
un tema del programa presentado por 
el concursante, elegido entre tres saca
dos a la suerte: el segundo, consistirá 
en u n ’ ejercicio práctico propuesto por 
el Tribunal, igual para todos los aspi
rantes con arreglo a la especialidad.

7 » Se considerarán com o m éritos:
1.° Los servicios prestados com o Pro

fesores, Auxiliares y Ayudantes de Escue
las de Peritos industriales y elementales 
de trábalo, observándose en cuanto a ios 
concursantes lo dispuesto en la Real Or
den de 29 de julio de 1929 sobre prefe
rencias.

2.° Los trabajos en la industria.
3 0 Los que acrediten servicios que de

muestren entusiasmo o  interés por la en
señanza industrial en la materia ob jeto  
de este concurso.

8.a Los Profesores nom brados tendrán 
obligación de explicar las asignaturas de 
su grupo en las horas que el plan de es
tudios com prenda o en el que por refor
ma pueda establecerse La permanencia 
m áxim a de labor docente será de doce 
horas semanales de clases orales para los 
Profesores: de dieciocho horas semanales 
de clases prácticas para los Auxiliares 
Los Maestros de Taljer tendrán ' ¿orno 
m áxim o veinticuatro horas semanales, de
biendo asimism o atender * a las repara-

• ciones y ejecución de los trabajos nece
sarios en ei material de su taller, lo mis
m o durante el curso escolar que durante 
el período de vacaciones.

9.a Si los talleres llegasen a Industria
lizarse, los Maestros de Taller percibirán, 
además de su rem uneración oficial, un 
tanto por ciento del beneficio líquido ob
tenido, que no podrá ser in ferior al vein
ticinco por ciento.

10. Los nom bram ientos serán por io s  
años; al cabo de los cuales, si el P atro
nato lo estima conveniente, podrán ser 
confirm ados por períodos de cinco años, 
con el aum ento del veinte por ciento so
bre el haber inicial, firm ándose el co - / 
rresoondiente contrato de trabajo, según 
preceptúa el vigente Estatuto de Formar 
c;ón Profesional, de 21 de diciem bre de 
19°9. Del mism o m odo, y en las.m ism as 
condiciones fijadas anteriorm ente, se 
procederá cada cinco años a la revisión 
de los nombramientos.

11. Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, se pasarán todos 
los expedientes de los interesados a los 
Tribunales designados, los cuales se cons
tituirán procediéndose en la primera se
sión a examen de la docum entación pre
sentada ‘ y calificación, de los méritos 
acreditados, indicando quiénes quedan 
adm itidos o excluidos y señalando fecha 
a los opositores para las pruebas de ap
titud correspondientes.

12. En los diez días siguientes al d e 
la reunión antes sitada, pcdritn aquellos 
aspirantes que se declaren excluidos por 
el Tribunal, presentar las reclam aciones 
procedentes ante el Patronato Local de 
Form ación Profesional, quien deliberará 
y. tom ará acuerdo sobre los mismos.

13. Com enzados los ejercicios, los, con
cursantes podrán promover reclam ación 
contra cualquier acto del Tribunal que 
estimen contrario a las normas de la 
convocatoria. La reclam ación se form u
lará de palabra en el acto de la com i
sión del hecho que la motive y se rati
ficará mediante insiancia dirigida al Pre
sidente del Tribuna! dentro de las vein
ticuatro horas siguientes. El Tribunal in
form ará la reclam ación y la unirá al ex
pediente del concurso.

14. Los Tribunales que han de juzgar 
el concurso de méritos y examen de ap
titud de las plazas que son obieto de la 
presente convocatoria es'arán constitui
dos en la form a siguiente:

Para la plaza de Profesor de F ísica . y 
Q uím ica: Presidente, don Antonio G arcía 
de Sola, Director de la Escuela de Pe
ritos Industriales y de la Elemental de 
Trabajo.

.Vocales: Don José Cristofol Alvarez, 
Profesor num erario de la Escuela de Pe
ritos Industriales y de la Elertiental de 
T rabajo ; don Francisco de la Torre y 
A cos'a, Profesor de la Escuela de Peri
tos Industriales y de la Elemental de 
T raba jo ; don Rafael López Larrotcha, 
Profesor de la Escuela de Peritos Indus
triales y de la Elemental del Trabajo.

Vocal Secretario: Don Valentín Aldea- 
nueva Salguero, Profesor num erario de 
la Escuela de Peritos Industriales y Se
cretario de la misma y Profesor le la 
Escuela Elemental de T rabajo  y Secre
tario de la misma.

Para la plaza de Auxiliar de D ibu jo ! 
Presidente; don Carlos García García, 
Presidente del Patronato Local de For
m ación Profesional.

Vocales: Don Antonio G arcía de Sola, 
D irector de la Escuela de Peritos Indus
triales y de la, Escuela Elemental de T ra
ba jo ; D. José Cristofol Alvarez, Profesor 
num erario de la Escuela de Peritos Indus
triales y de la Elem ental de T rabajo ; 
don Francisco de la Torre Acosta, Pro
fesor de la Escuela de Peritos Industria
les y de la Elemental de Trabajo.

Vocal Secretario: Dqn Federico Bermú- 
dez Ron, Profesor de la Escuela de Ar
tes y O ficios Artísticos.

Para la plaza de M aestro de Taller de 
C arpintería: Presidente, don Carlos G ar
cía y G arcía, Presidente del Patronato 
Local de Form ación Profesional.

Vocales: Don R afael López Larrotcha, 
Profesor num erario de la Escuela de Pe
ritos Industriales y de la Elemental de 
T rabajo; don Francisco de la T orre Acos- 
ta, Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales y de la Escuela Elemental de 
T rabajo; don José María Alonso Pedrei- 
ra, Profesor num erario de la Escuela de 
Peritos Industriales y de la Elemental 
de Trabajo.

V ocal Secretario: Don Francisco Ber- 
múdez Ron, Profesor de la Escuela de 
Artes y  O ficios Artísticos.

Para la validez de las sesiones celebra
das por los Tribunales será indispensa
ble la asistencia de ¿res miembros de 
los m ism os com o mínimo.

Málaga, 31 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Carlos G arcía .—A probado: El Di
rector general, Ram ón Ferreiro.

, M adrid, ,27 de octubre de 1950,


